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D IR EC C IÓ N - A D M IN IS T R A C IÓ N : 
Calle del C arm en, núm. 29 , principal, 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio do la G obernación, planta bftja. 

Número suelto, 0,50.

A R

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros
ReM decreto declarando haber lugar al recuv^ 

so de queja promovido .̂ ipor la Sala de go
bierno-de la Audiencia territorial de Madrid 
contra el Mitnisterió de la Guerra.'— Pági
nas a 12,44.

Ministerio de Gracia y Justicia,
Real decreto rehabilitando, siri perjuicio de 

tercero de mejor derecho^ el Título de Mar
qués de Colomo, para si^ sus hijos y suceso
res legítimos]^ a favor de doña María de 
Ussia y Diez de Ulziirrun.— Página 1244.

O&Vo nornbrando Jefe superior de tercera cla
se del Cuerpo de PrisioJíes a D. Gustavo 
Londrón Acosta, Director de- prim era clase 
de referido Cuerpo.— Página 1244.

Ministerio de Hacienda,
Real decreto nombrando Jefe de Adm inistra

ción de segunda clase del Cuerpo de Ahoga
dos del Estado a D. Francisco de Cárdenas, 
y  de la Torre, que lo es de tercera de refe
rido Cuerpo; y  Jefes de Administración de 
tercera díase clel m ismo a D. Juan R. Godi- 
nez y  Sánchez y  D. F élix  Roinañá y  'Latie- 
gui, Jefes de Negociado de primera clase.— 
P.dgi7ia ij244.

Ministerio de Fomento.
Real decreto jjeclarando que el Presidente del 

Consejo forestal será nombrado por el Mi~ 
7iistro de este Departamento e^itre los Pns- 
pectores genendes de superior categoría del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes y  a virtud  
'de propuesta del mencionado Consejo fo 
restal.— Páginas 1244 y  .1246.

Otro admitiendo la dim isión del cargo de Vo
cal del Consejo SupeHór de Fomento á  don 
José Losada de la Torre.— Página 124i5.

Otro nombrando Vocal electivo del Consejo 
Superior de Fomento a D. Bernardoj^de las 
Gradias y  Vázquez.— Página 1245.

Otro declarndo jubüadó a D. José María Mar
tínez Campillo, Ayudante mayipr de Obras 
públicas.— Página 1245.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industrie.

Real decreto declarando jubilado a Vicente 
Sanchis Catalá, Inspector de segunda clase 
del Cuerpo facultativo de Estadística.— Pá
gina 1245.

Otro 7iombrado Vocal técnico de la Comisión 
ejecutiva de la M utualidad Nacional del Se
guro Agropecuario a D. Ricarda de Iranzo y  
Goizueta-—Página .1245.

Mmisterío de Gracia y Justida.
Real orden nombrando, en virtud  de permuta, 

a D. José María Aldri\ch y  Pagés para el 
Registro de la Propiedad de N^Jera, y  a don 
Manuel Trujillo  y  Martinez^para el de A l
eje cir as.— Página 1245.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo que el Oficial primero  

de Intervención Militar con destino en el 
Servicio de Aviación, D. Fernando Díaz Gó
mez, perciba la gratificación de '‘'‘Profeso
rado desde i.^ de Junio últim o y  que el 
riel mismo empleo, Cuerpo y  destinó, don 
Luis Martínez Delgado, deje de percibir la 
referida gratificación.— Páginas 42.45 y  4246.

Mmisterío de Hacienda,
Reales órdenes sobre calificación de las Me

morias comerciales redoxtadas por las Adua
nas en los años 191i8, I^ID y  Í920.— Pági
nas 1246 y  1247, . . . , ’
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subastas de obras de carreteras,-^. 
Página láSO-. ' "

ConsirDCciidri de c a rre te ra s .— Á.djuclÚ\ ' 
cando de f initivam ente a D,. Yalenti^  
Gutiérrez la subasta para la. cons'M 
trucción de lo.s obras del puente só -̂ 
bre el rio Orgivo.^ en \la carretera M  
León a Ástorga, proviincia de LeériiM  
Página lESB. |,

•Sección de ’Puertoe. —̂'Autorizando.
I). Manuel Verdcal Calvar y  a dorb 
Manuel Nogueira Ferradás para ins^ 
talar un asiüléro en la pía,y a deno 
minada. ‘'iDós Olmos'' de la ría  ¿lÁ ' 
Vigo,—Página 12>5-2. í

Idem a D, Francisco Alfonso Ibarfm 
para ocupar unos terrenos en la pla^ 
ya del barrio del Cabañal {Yalcnciá)'j 
Página 1253. í

A.gu as.— O to rga ndo dyfmidivmn e nie 
i). José Pag es Bofiill la concesión ci^ 
los aprovachárnientos de agua 
indican de las r .̂as A m era, Cal 
PíCy o iSunyer, en témvino de M<is% 
sanét y  Cabrenys {Gerona),— Pági-( 
na 1264. |Í;

Otorgando a D. José Francisúo Zabale^ 
ta los apro\)echgpiientos de agua gu^. 
se mencip7ian de las regaía,s A.ld,aol^ 
o Iturheguieta y  Berdaona, en térmi^, 
no de Cegama (Guipúzcoa).—Página 

-1265. ' ' < ! f
f r n  ABA JO, COMEROdO E INDUSTRIA.—

j?ecrotaría. — Áprobando el contadioi 
para gasolina construido por la 
ai edad anónima . B erg o-m.V\ de ,MÍ̂  
Idn, tipo A. mi.-—Pagina 1266. ■ |

A n e x o  1 — © o i.s a .— S u b a s t a s . — A i i tó '
NíSTRAGíÓH PROVíNCIAL.— >í A n UNGI0| 
OFÍCIALEB- -  ' '

A n e x o  2 .»— ^^E dictos.
A?,^e x o  3.'^—jT r j b u n .al S u pt u í&ío .— S a l |  

de lo 'Civil.— Pliego 24.

26 'do Aigo.s'U> ¡de 19.21, acusó ail pri-* 
m ero trasdadO' .de la ¡Real orden dá 
30 de Juiliio deil m ism o año del 
n is ie rio  de. ía Gdiie.rra, en la 'qüe; 
siiislancialm erito y en cu an to  -afeota/ 
al fondo de.L asun to  se iTis,pus'0 ' 
no. iprocede la reienciión aco-rídadai 
p o r C apitan ía , ¡por e s tim ar que nq' 
e s tán  las costas  inciluídas ê n el ar2  
tícu'l o 3 .® de :1 a 1 ey de 2 9 de Jiilioj 
de 1908.

l
Que co m u n icad a  la disposición de 

que ha iieclio m érito  al Abogade^ 
deil E stado, .éste, p rev ia  consiiKa í

Otra adjudica7ido definitivam ente a 
D, Pedro Andión y Cando, represen
tado por D. Deogracifis Ortega Segü- 
ra, la subasta celebrada para el su
m inistro a la Fábrica Nacümal de la 
Moneda y Timbre, durante el año 
1023, de 1.300 küograjnos de bra-- 
manic,— Página 1247.

Ministerio de la Gobernacida.
ñenl orden prorrogando por un mes la 

licencia que prQV enfermo se encuen
tra disfrutando D, M iguel Fer^ián-' 
dez Irías, Oficial de tercera clm e de 
Adrni'nistración civil en el Golderno 
de la provincia de Valencia.—Pdgi- 
nii 1247.

M inisterio áe T rabajo , Comercio 
■ e ItóuB tria .

Be al orden declarando mercados tradi
cionales los que se celebren eyi La- 
lin los di as i  y  18 de cada mes; el 
10 de cada mes en La Goleta; y  los 
domingos en Deudoniiro. ■—: Páginas 
1247 y  1246.

Otra di'spcmiendo que en lo sucesivo 
entienda por delegaHón el Subsecre
tario de este M inisierio en todas 
aquellas facultades que para el buen 
régimen y funcionam iento de las Cá
maras dé Comercio, índusiria  ii Na
vegación confieren las deposiciones 
que se indican a los Minstros de Fo
mento y de TrahajO'~Págma

Adaninistracíóii Central.
>̂ íiUGTA Y Justic ia . — Dirección gene

ral de los Registros y del Notariadov 
Circular disponiendo se~ entienda 
aclarado el articulo 475 dél Regla-

PARTE. O FIClA li

MEIISEEII íEL CiMieS 
m MliSTMS

S. M. el Rey Don Alfon.so XIII 
iq, D. g.), S. M. la Reina Doña YiCtoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias ^ infantes y demás personas de 

- la AugU'Sta Rieal Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

Ü E A i DECRETO

E n el recu rso  de qu^cja p ro m o v i
do ípor la 'Sala de G obierno de la  

. Aud.l'^n'Cia íerrito ria jl de M adrid con~. 
ira. M inisierio  de ¡la G-Uvárra, del 
G\iB)l resunta;

Qm-e en autOiSi ejeicaitívas' p ro m o - 
vidCKS p o r  D. IJuIb A n g u ita  Árqués,- 
co n tra  D. Emiillo 'Ra,pallo y su  es,po>- 
sa d o ñ a  Gonoepioión Ceden, sobra 
p ago  ícfe ipes>ata5 , eOi Jur/jígado del 
t^idto de Buenavisít'a, de ¡Madrid, en  
proA’td en c ia  ^ 6  jd[o po tiro ro

m entó del Notariado en el sentido 
que solicita la Junta Direciiva del 
Colegio Notarial de Madrid.—P ági
na i2  AS.

HACiÉNüA.~-Dirección general del Te
soro público y Ordenación general 
de Pago-s del Estado.—Noticia de los 

■ pueblos y Adrm;irmtraciones donde 
han cabido e'n suerte los premios 
mayores del sorteo de la Lotería Na- 
cio7u.d verificado  en el día de ayer. 
Páp/ina 1246. !

Direcciód , general de .Aduanas.—Fim - 
cionarios. del Cuerpjo ascendidos en 
turno de elección.— Página AZAq. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Dirección ge
neral do P rim era enseñanza.—Crean
do con carácter provisionalj y  con 
cuadro Secciones^ la Escuela 7iacio- 
nal graduada de nifícis de Mar zana. 
Página 1249.

Idein con ca,rácter provisional las Es
quelas que figurmií en la relación que 
se inseida.— Página 1249.

Dirección genoraíl de Bellas Artes.— 
Disponiendo se piMlique en este pe- 
7d.ód.ico aficial la. noticia, acerca de 
los concursaos de Arte de la Octoma 
Olhnpiada {Poris^ 1924). Pági
na 1260. ■

Real Academia Nacional de Medicina.— 
Adjudicaciones de socorros de 2-5(\

' pesetas,— Página 1260. 
FoMENTO.—Dirección igeneral de Obras 

públicas.— Personal y Asuntos ge- 
nercdes.— Disponiendo se explore la 
voluntad de los Sobrestantes de  ̂
Obras públicas por desean optar, i 
a dos plazas de dicha clase del Ser^ 
vicio Catastral, vacantes en el Ne
gociado de Obras públicas de la Gui
nea española,— Página 1260. 

C arreteras.—  ̂Gonservae-ión y rep ara
ción.—Anyi6¿íeacio>ic5 defi7iitivas dq

1920, decüaró em bargada la -parte 
leg a l re ten ib le  del sueldo que p e r-  

' c ib o el expr es-arro O. Duii.s An gú i t.a> 
com o individuo: del Gueripo de E s- 
cribientey de oficinas m ilitares  ̂ en 
esta C orte; q u e  ¡para que ta l em 
bargo su rtie re  rsus d'ebidos efectos, 
se 'd irig iera  a ten ta  comuni-cación al 
C apitán  g n era l de la Región in te -  
rnsántdnle la  re ten c ió n  -de d icha p a r 
te legal GDI b arg a  da a disposición 
del Juízgado y a las resuilias' de l p a 
go de ,C/í>sta.S' en que -había sido c o n 
denado, tan to  en los au tos p r in c ip a -  
les conáó en el inciden te  de pobreza, 
que s e . cedeú-'laban {po'i; el naom ento 

úni 4.000 p e se ta s .
Que la C ap itan ía  ind icada, ín n - . 

dándo-S'O en que no se t r a ta  d-e cues
tiones' dirnanad'as de icontratos ni a 
favor de particu lares ', -caso en el -que 
se ría  de arplieación él a rtícu lo  2 .'’ 
de lawle.y de 29 de Ju lio  -d;e 190'8, a c 
cedió a la  re ten c ió n  solijcitada, in te 
resan d o  del Mirü^iterio de la  ¡Guerra 
tas órdenes opo rtu n as p a ra  deb í-
tío cumplimiento. - ¡  ̂ ' ¡ i |

Que recordado ip-or el Juz*gado su  
a n te r io r  proyoM o, la  C apitan ía , eq

la D irección  de lo Contenicioso, so?, 
lic itó  del Juzigado . la interiposicidi]^ 
del op-ortuno recu rso  de queja, p 

Que rem itido  p o r el Juzgado 
cho escrito  con los actos ejechtiA 
vos y eb i-noidente de pobreza, a lai; 
Sala do Gobierno de la Audienei^ 
te r r ito r ia l  de -Mad-rid, la Bala, cóif 
fecha 11 de F eb re ro  de 1922, acor-< 
dó, de conform idad  en u n  todo-cOi| 
la  info.rm.ado-ipor eSl M inisterio 
cal, elevar al G obierno elLcorrespqií-í. 
d iente recu rso  de q-uieja, apoyándo^ 
se en que el problem a que >se 
toa  consis'te en ideternii-nár a
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jC.ortre-siponicOe la inter)pre;ta!ció'n de la 
ley -invocadla de 2‘9 de Ju!li-0 ' de 1908, 
si al J'U'zigad'o-, qne fu'é qniien dlot’ó 
las resolucioneíS ya firm es, de c u y a . 
ejecuición se tra ta , o ta la A-dminis- 
[ración, a la que se req u irió  p a r a  
el cum plim iento  de lo  manda*- 
do; en que a tenor de lo esia tu ído  

, en los ariddu'lots de la ley P ro 
visional s-Oibre o rgan ización  del P o - 
■der judiic-ial, 267 y 268 d-el p ropio  
Cuerpo legal ¡y 51, 52 y 53 de la de 
E n ju io iam ien tó  icivifl, la resolución 
es tC ilara en favor de la ju risd iec ión  
- o r d i n a r  i ê; en ej ü.e ni eíl C ó d i g o de 
JusLicia m ilita r  ni la  ley de 29 de 
Ju lio  de 1908, ni írrnguña oííf'a dis- 
posie ión  legal a trib u y e  a las A uto- 

' ridaded m ilita re s  ni a la A dm inis- 
' tnación la facu ltad  esjcllusiva de in -  

t in p re la r  o ap lica r los preceptOiS de
■ la  repe tida  ley de 190'8, en  tr a tá n -  
' dose de ejecución  fde sen tencias ñ r -  
' m es y de llevar a efecto lo m an d a- 
■ do en p rov idencias que p a ra  el cuím-

: pU m ientn de aq u é lla s  dic-tó el Juez,
■ con leg ítim a  comipetencia, com o del 

p leito  y  de sus" incidentes, es dé to -
' do p u n to  ' eviifente, confornie a las 

dlsp'O'Siicioneis ‘citadas-, el que al m is 
mo cor resp  onde decidir si la (Canti- 
émá jque ipor eo-sias causadas en d i
cho pleito  ^ha de h ace rse  efectiva se 
h a lla  o n o  com prendida en los p re -  

- cep'tos de  la ley invocada de 29 de 
Ju lio  de 1908 y que  a él debió acu 
d ir  p a ra  ello D. Luis A nguita, que 
se b a ila b a  perso n ad o  -en los au tos 
y a qu ien  se notificó o p o rtu n am en 
te  la p rov idencia  d e  21 d!o O ctubre 
de 1920, en la que se 'acordó la r e 
tenc ión  de la  p a rte  p ro p o rc io n a l de 
•su sueldo, interiponiéndose co n tra ' 
tial rcsoilución los recu rsos que la  
ley R eguladora del p roced im ien to  
civil o to rg a ; en q u e . es de igual 
miodo evidente que al acud ir al Mi
n is te rio  de la G uerra  y al d ic ta rse  
p o r éste la Real o/rdien de 30 de J u -  

. lio del año co rrien te , oponiéndose,
" sin  quié p recep to  legal a lguna le a u -  

io rice  p a ra  ello, a que te n g a  lu g a r 
la  fé ten c ió n  acordíada p o r el J u z 
gado'-, se invad iéron  las atribulciones 
de és-te, im pidiendo la ejeicución de 
lo sentenG iado; y en que tfinalmente 

 ̂ lo o^qmesto se Halla sancionado por 
la  jririsprud 'encia , invocando en su 
dem ostiración la  reso lución  recaíífa 
en :eí recurso  de queja  prom ovido 
por la Audiiencia de P a lm a c o n tra  
U  'Ooananda-ífte g e n e ra l de M arina 
del AipostadiGiro ide C artagena, de 

• anailogfa al fCaso/ !
Que el M inisterio  de la G uerra , éri 

Real orden de 21 de Marzo último, ale
ga sustancialm ente que^ el artículo 3J

tile la ley de 29 tie Julio d'e 1908 no 
tiene otro fín que proféiibir, a p a rtir 
d’e lia fecha de su proim utgación, 
sean  reteniidos los sueldos de los 
m ilita res por deudas -particulares, 
pudiendo serilo la q u in ta  p a r te  c u a n 
do se trate de alimentos, o sea para 
satistaicició-n de las obligaciones es- 
tabílecidas' qn los artícu io s  142 ai 
153 d e l 'Código civil, p a ra  el pago 
die responsabilidades d'e ciar adas en 
ca u sa  crim inal o p a ra  ia.s derivadas 
d o o ullp a o neglig  ene i a , q  ue no so n 
o tras que las expresadas en los a r 
tículos ,1.902 al 1.910 dél Código ci
vil, no siendo adrnimble porque no 
hay p arid ad  en extender el co n cep 
to a lais" coa-tae devengadas en un 
p le ito ; en que con c rite rio  am plio 
lo m ás q u e  p o d ría -co n sid e rarse  ico- 
m o can tidad  de ob ligatorio  re in te 
gro en el pago del papel sellado, 
pero  nunca  los h o n o ra rio s  y d ere - 
iciho-s -de Abogado-s, S ecre tarios ju 
diciales y  Procuradores, porque és
tos seríia hacerlos de - m ejor condi
ción que los Medie os, A rquitectos', 
Ingeníerois, bbrero.s, fondistas, e t - ' 
cé te ra , etc., los que  no pueden h a 
cer efectivos su s  h o n o ra rio s , c ré 
d itos, j-ornalies, si p a ra  -eHo es pre-. 
c tso  re te n e r el sueldo ti e l u n  m ili
ta r, y el texito; ide la ley no permite- 
sem ejan  te desigualdad, y que no h a  
pretendiido eil MiniiSterio in fr in g ir  
la Gonstitrución del Estado y leyes 
Orgánicas- deil -Pojd'er jutiijcii-al, n i 
P rocesales que de te rm inan  la co m 
p e tenc ia  de la ju risd icc ión  o rd in a 
ria , sino sim pilem ente hace r obser
v ar a la  Glaipitanía g en era l la  im - 
poisibiilidad legal -que ex iste p a ra  
p ra c tic a r  un  descuento  que a u - 
toriiza la  ley de 1908, la que es, d'e 
obligatorio  /cumptimientO ', p a ra  to 
das' las Auítori'latdes y T ribunales del 
Reino, lio existiendo p recep to  legal 
que obligue a la s  A utoridades m ili
tares-, n i de n in g ú n  orden, a p re s ta r  
auxilio a las Juzgatiio-s cuando es
tim an  que el so lic itada es opuestq 
a los p recep to s  te rm in an te s  de una  
ley, Autoiridiades que leg ítim am en te  
pueden excusar su auxilio sin  que 
ello envu-ellva desconocim iento de 
las facuiltiades dell Juzgado , que p a ra  
h ace r efectiva so sen ten c ia , puede 
apelar a ilo.s dem ás miedios que la 
ley au to riza .

V isto el artícudo 2.° de la ley P ro 
v isional sob re  organ ización  del P o 
der jud icial, reproidúciendo el p re 
cepto' contenido en el 76 de la G ons- 
tituc ión , quti establedé que la po tes
tad icle apiliciar las leyes en  los ju i 
c io s  civiles y  crim inales, juzgan-cid 
y haciendo  e jecu ta r  lo juzgado, co-

rresp  onde exclusrvam en te a ,Ios 
ces y T ribunales ': . ' •!

Vistos- los artí'cn lO vS  267 y  268 
la p ro p ia  iley O rgán ica  y los 5 1  % 
52 de la d'e E n ju ic iam ien to  civíj'i  ̂
que p re sc rib en  que la  ju risd ic c id rl 
o rd in a ria  s e rá  lía com peten te  
conotcicr de los negocio,S' que. vse s u '^  
citen  en te rr ito r io  CiSpañol enti*^ 
españoléis', en tre  ex tran je ro s  y e p f  
tre  españoles'- y ex tran je ro s, exeéf 
luando ún icam ente  lois- ju ic ios 
tesitam entaría  y ab in te s ta to  de lóii 
m ilitares' y marinosi 'm uertos 'et 
can7j3aña o navegación, cuyo cóhóH 
■cim-íento correisponti’e a los Je fes  
A utoridades d e  Guerra, y M arina; ,

Visto , el -artícullo' , 55 de la ¡ley d (| 
E n ju ic iam ien to  civil, que p re c e p tú ^  
que ílois Juccefe y T ribunales ' qu ‘̂  ̂
tengan  compelenicia ipara conoceyi 
de un p leito  la_tundb?án tam b ién  p á - | 
m  las exiGiepcionetS' que en, el se ,pro^' 
pongan , p a ra  la  reconvención  é #  
los casos que p roceda, p a ra  to d a f  
sus in c idenc ias, (para llev a r a  efq§,|| 
to las prov idencias-y  au tos q u e  ^ i ^  
ta ren  y  piara la •ey’souíciión de l a ^  
s?éntencias, y en n in g ú n  preeapto* 
a tribuye  jO sie re se rv a  a las Autogi-^í 
dades m ilita res  -ni -a la  A dm in istra  
ción ¡la faculltad exclusiva-¡de intll*^ 
p re ta r  o ap lica r los preicíéptos 
¡la re’petida ley de 29 de Ju lio  
1908, re fren d ad a  p o r la Prasiden'OÍi| 
del Gons.ejo d e  M inistros: | g|í

Visto el ariípu(io 3.° die esta 
que diice: “Guando se -pro'ceda judO  
cialmente para  haber efectivas 
•gaciones -o resipons'abüid.ades qU(|| 
no proivengan de contratos, ta l®  
comó alimieníos o ind-emniz5c,’//ñ^^ 
por cu lipa o d-éflincuencia, se lim itai 
rá la retención a -una quinta partS  
'de dichas haberes personales' o alí 
reisiduo, si ya exisitiese otra re te ñ í 
ción: ;

G'Oinsiderando que el presente ré-S 
curso de queja se ha promovid^l 
con motivo die la negativa del ,Mi4 
nisiteirio de la Guerra a retener léj 
parte legal die los haberes de qu ;̂) 
disfruta O. Lulsi Anguita Arqués, cioi 
mo Eiscribie-nte de las .Gñcinas miíi: 
litares del referido Depairtament&J 
acordada por el Juzigado de prim er^ 
instancia deil disitriio ’d?e Buenavliáí- 
ta, de esta Corte, en autos eJeoutW 
VO.S incoadois por dicho in te re sa ®  
sobre pago de peseitas de una 
d'e cambio, procéidente do p,rést4á 
lúos contra t). Emiilio iRapallo y 

i  eápoisa Gcnciepción Golom, para litó  
cer efectivo' el importe de las éô ô  
tas caus'adias en lo,s prlnelpa-^

, les y en el incidantc de 5>-obr‘ez«a
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licitado por el expresado fu-nciona-í 
rio:

Gonsideranclo que en  el caso 'de 
au tos se íTata de sen ten c ias  firmes- 
y de llevaír a efecito Jo m andado en 
prov idencias que p a ra  el cu m p li
m ien to  do aquéllo s 'dictó el Juez 
que con leg ítim a ¡com petencia co- 
n.oee del pileito y  !de sus imcidencias, 
y es de to’da 'ev idencia , con fo rm e a 
la s  d isposiciones leigales an tes  invo
cadas, que al m ism o corresponde 

' decidir si la 'cantidajcli que ¡por cos
tas causadas en dicilio p le ito  lia de  
hacerse  efecfiva, se ha lla  o no com - 
pirendida en  los p recep tos de la ley 
cíe 29 de Ju lio  de 19Q8, y que a el 
debió acud ir el in teresado  p e rso n a 
do e*n au tos y a quien se le com u
nicó Oíportunamieníí el acuerdo  de 
la sen tencia, in terpon iendo  los r e 
cursos que la ley  1̂  ̂ o to rg a :

O onsiderando ''qne al a cu d ir  al M i
n isterio  de la  G u erra  y al diicitarse 
p o r  ásite la  Real orden óponióndose, 
s in  que precepto  alguno legal le a u 
to rice  p a ra  ello, a que ten g a  lu g a r 
la In te n c ió n  a.oordad¡a por el Ju z g a 
do, S0 invad ieron  a tribüciones de 
éste V se im pidió la  e jecución  do lo 
sen tenciado: • •

C onsiderando que las eosta.s c a u - 
m d a .6 :p d r ól dem andado, eom-o las  
constitu idas por derecho de can c i
lle ría  y re in teg ro ’ del papel sellado, 
estos ú ltiñ ios constituyen  un c réd i
to a favor deil K stado, y  que po r él 

. figu ra  éste como acreedor en la  ta -  
■jsación de coatas y  son po r tan to  el 
pag-o de un  im puesto  que p o r su ca 
r á c te r  do g enera lidad  no está  de él 
excliuícfo el condenado, en v ir tu d  de 
su fuero  m ilita r  y tiene p o r ta n to  el 
T esoro  p lena  acción ¡para persK}.guir 
su  pago :

Considierando que la  condena de 
oo'stas que rec lam a el Ju zg ad o -n o  
procede do un  co n tra to  y cons-tilu
ye p o r e l 'c o n tra r io  u n a  re^ponsab i- 
lida/d p ro ced en te  de cu lpa , que a m a
n e ra  de e jem plo  no-contractua!l c ita  
^1 m ism o artícu lo  3.° de la  ley, y  
aq u í es c la ra  da excepción y p ro ce - 
deníie la reteuciión de la  q u in ta  p a r 
te, y  existo culpa p o r acción que 
p a r tió  deil in teresado , in iciando  el 
mislmo ipnooodiímiento judiiclal y ipor 
ta n to /e n m e n d a r  o pech ar el daño, 
debe aquel que lo fizo, como decían 
la s  leyes de p a r tid a :

iConsiderancio que ni au n  a títu lo  
'de sUvSipenstipn p rev en tiv a  y tra n s i-  
toiria, decretada p o r no  estim ar el. 
t e s o  co.m|p rendid  o en la  ley de 29 
de Ju lio  de IfidS, pudo la  A iito ri- 

li ta r  ab ro g arse  aitribuciones 
no  le  corresponden , im pidiendo

que  se llev a ra  a ofeicto u n a  decisión 
d ic tada  p o r Juez  com peten te , y, a 
majyor abundam ien to , por lo que 
a fec ta  a la c u an tía  de la  re ten c ió n  
y ail conclepto p o r el cual s-e le r e 
c lam a; S)0 a ju s ta  a la excepción  c o n 
ten id a  en él a rtícu lo  3 y de la  ley 
c ita d a  áesáio el moimento que es r e s -  
ponsab ilidad  que p rocede die culpa.

Gonformándom-é con la  p ro p u es
ta  de tía C om isión p e rm an en te  del 
Consejo de E stado , de actuerdo con 
Mi Consejo die Mlnislrois,

Vengo en d e c la ra r  que h a  lu g ar 
tñ p re se n te  recu rso  de queja  p ro -  
moy.i'dío p o r la  Sala de G obierno de 
1 a A ud i ene i a te r r i tor i al de 1\I a d r id< 
c o n tra  el M inisterio  de la  G uerra .

D ado en P alac io  a ve in tid ó s de 
D iciem bre de mil novecientos ve in - 
tidó^s,

ALFONSO

El Presídtfit»“ del Consejo de Ministros,

Manuel García P rieto.

REALES DEGRETOS 
Accediendo ai üo solicitado por dou 

Francisco de Ussía y Cubas, Marqu^^ 
de Aldama, Grande de España; tenien
do en cuenta lo dispuesto en lO’S Rea
les decretos de 27 de Mayo de 19̂ 12 y 
8  de Julio de 1922, oící'a la Diput/ación 
de la Grandeiza ‘de España, dé confor-í. 
midad con lo informado por la J^omi- 
sión perm anente dél Consiejo de E sta 
do, a propuesta del M inistro de Gracia 
y Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin  perju ic io  
de tercero de m ejor derecho, el título 
do Marqués de Colomo a favor de do
ña ¡María de Ussía y Diez de Ulzurrum, 
para sí, sus hijos y siicesones leg íti
mos.

Dado en Palacio a diez y seis de D i
ciembre de mil novecientos veintidós.

■ ALFONSO
Él Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  d e F ig ü e r g a  y  T o r r e s .

A propuesta del Ministro de Gracia 
y  Justicia,' de conformidad con el lar- 
tículo 2 ° ÚQ Mi Deícreto de 21 de Ju 
nio de 19,20,

Vengo en nom brar TvCife superior de 
tercera clase del Cuerpo de Prisiones, 
con ta  antigüedad de 41 del actual, fo
cha en que ocurrió lia vacante, -ú don 
Gustavo Landrón Acosta, DireMor d o . 
prim era clase del referido Cuexpo,

Dado en Pal a cío a di ez y seis de Di-: 
ciembre de miil novecientos veintidós^

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  DE F ig u e r o a  y  T or,r e s .

REAL DECRETO
Vengo en noanhrar Jefe de Adminis-: 

tración de segunda clase del Cuerpo 
dé AbogadOiS dol Estado, en -tu rco  de 
elección, en la vacante producida pop, 
3a excediencia concedida a D. Francis^ 
co Xavier Cabello y Lapicdra, a dorí 
Francisco de Gárdenus y do la Torre, 
que es Jefe de Adiniinistración de ter-. 
cera; Je fe  de Adm inistración de tex̂ *i 
cera clase del expi"esado CuerpO;, eii 
tu rno  prim ero de antigüedad, en ía 
vacante que ram lia  por el ascenso an-: 
terior, a  D. Juan ‘R. Godínoz y Sánchez, 
Je;fe de Negociado do p rim era; y Jefe 
de Administración do tercera clase del 
mismo Cuerpo, en turno segando de 
■antigüedad, en la vacante produpidai 
por ila excedencia de D. Francisco Ban-: 
juán  y Coilunya, a D. Fdlix/ Romana y 
Latiegui, que CvS Jefe de Negociado de 
prim era clase. rj

Dado en Palacio a veinte de Dkiern'-J 
bre de mil noveci entras veintidc'S.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo ss  Manuel Pedregal

EXPOBIIGION

'SEÑOR: El Real decreto de 16 de 
F-ebrero de 1901 di&puso que cáda tres 
añois se hiciera la renoAúción del P rcf, 
sidente del GO'nsej'o, forestal, pudiendo 
ser reeilegido éL que desemípeñase di-í 
cho cargo; este preceptol hoy yigente, 
exclusivo y pecuiliar del Consejo fores;  ̂
tal, pudiera d a r  lugar a que quedase 
en situación anómala quien al cure-; 
p lir los tres  años de Presidencia no 
1*11030 reelegido ni estuviese en sítua'S 
ción de poderse jub ilafL

Estábleció el Real decreto de 24 dé 
Be^ptiembre de 1919 que el Presidente 
se nombrara,, a proipuest'a del Gonscjo> 
entre los Consojerois Vocales, y es- evî » 
dente, en cum plim iento de ésta _dis.̂  
posición, ique puede se r designadó 
cualquiera, de ;Ios crac (X"‘'‘AAaléé. 
man el Gon&ejo-
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Pero como ooin ;po-3fjer i cridad a di- 
olî a, distposiüióii se Ira ereádo una nue
va oateigoría de Presidenie^s dosBeC'Ción, 
,con sue'Ido y atribuciones diferentes 
^  las de >los Voícaies Coin-sejemos, pu
diera resu ltar que isi el Consejo no eli
giese para Presidente a uno de éstos, 
el elegido, tendría que ascender dÓ6 
categorías de su escalafón, lo cual no 
pa.-reoe procedente.

Gomo, por otra parte, el Con&ejo fo;- 
■restal ha 'Significado repetidas veces 
su opinión resipecto a la designación 
de su Presidente, eligiendo siempre al 
que ocupa el núm ero prim ero en el es-r 
calafón dcl Cuerpo, y aunque no es de 
prosuimir que este criterio pueda alte- 
raftee en lo sucesivo, el Ministro que 
¡sUiSfcribe, atento a qjrevenir todas las 
dificultades que .puedan surgir y res- 
petamlo d  precedente establecido, cree 
necesario derogar en parte alguna de 

dtspas le iones que rigen en la m a
teria, dictando nuevas reglas que evi
ten la posibilidad de que pueda c fca r
pe una situac-ión irregular.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de so.meter a Y. M. el siguiente 
pi'OTecto de Decreto.

M adrid, 2-2 de Diciembre do 1922.

SEiÑOR 
 ̂ ' A L. R. P. do Y. M.,
Rafael Gasset y GhinghilM .

REAL DECRETO
(De acuerdo con lo 'ipropuesto por el 

M inistrq de I 'o m c^o , 
iY-engo e-n doc-retar lo s igu ien te : 
A rticulo Iv  El Presidente del Con

seco fo-rostal será nombrado por el Mi
n istro  de Fomento, en virtud de p ro 
p uesta  heona por el expresado ‘Consejo 
fOíresial, entre los Inapeetores genera-; 
les de superior categoría del Cuerpo 
de Ingeniosos do Montes.

Artículo 2.0 El Presidente deseni'- 
peñará ol cargo desde el día de su 
nombrafmiento hasta el do su jubila-: 
ción o cose en tíl .servicio del Estaclo;.

á j ’tíoúlo 3.0 Quedan derogadas to- 
<§ás las disposiciones que so opongan 

proveuicio. oti esto Real decreto. 
Dado en Palacio a veintidós de Di- 

cianiíbro mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Miaí«íro <3e Fomento,

¡Rafael G abset y  C h in c h illa  

A .

. REAXÍES DEGRETOB
De conformidad cnn lo dispue-stn en 

fel aidfoulo CJi del Eieal decreto do 2 2  
de Enero de 1920, a prapuosja del M i
nistro de Fomerdo,

Yengo en adm itir la  dimisión que 
del cargo do Yooal del Consojo íBupe- 
rio r de Fomento Mó ha presentado don 
Josté Losada de la Torre,

Dado en Palacio a veintidós de Di-: 
cifám.bre de imil novecientos veintidós,

ALFONSO
EL Ministró de Fomento,

Rafael- G asse t y  Ch i n c h il l a .

De conformidad con lo dispuesto en 
el -artículo 6 i( del Reail decreto de 22 
de Enero de 1920, a propuesta del Mi
n istro  do Fomento,

Vengo en nom brar Yocal electivo del 
Consejo Buperior de Fomento a D.Ber-r 
nardo de fas Gradillas y Yázquez?., 

Dado en Palacio a veintidós de Di- 
cieimbre de m il novecientos veintidós.

ALFONSO
F)l Ministro de Fomento,

Rafael -Gasset y Chinchilla

En v irtud  de lo dispuesto en éll ar- 
ttículo 36 de lá  Itey de pfesupuestois de 
30 de Junio de 1802, y do oonformidad 
con lo iprevenido ep  los Re-alos decre
tos de de Agostq de 190'5 y 1.° de
Pdbrero de 19,09, '

Yengo en -declarar jubila-do desde el 
d ía 18 del actuall, fecha de s-u cese -en 
el iservicio aotivó del Estado, y con el 
Tiáber que por clasi-ficación le correSiJ 
ponda, a D. José María M-aifiínez-Gam- 
pillo, Ayudante mayor de Obras pú-; 
blicas, con el sueldo anual de 1 0 ;0 0 (> 
pesetas. ' '

Dado en Palacio a veintidós de Di
ciem bre de m il novecientos veintidós.

ALFONSO
Ministro de Fomento,

R a f a e l  G a s s e t  y  C h i n c h il l a

MECIO E INDÜSmî

REALES DECRETOS t
iDe conformidad con lo propuesto 

-por la Dirección genera l'de  la Deuda 
y 'GlasiejS paeivas y con larreglo a lo es
tablecido en las leyes de Presüpuéstos 
de 1836 y de bases de 2 2  de Julio 
de 1918,

Vengo en declarar jubilado, a su ifis- 
tancia, por imposibilidad física, ,con el 
hjaber que por 'clasificación le corres
ponda, a D. Yicente Banc-liís' Catalá, 
Inspector de segunda clase del Oierptí 
facultativo de E*ladMi¡ca.

Dado en Palacio ai veintidós de Di-̂ : ¡ 
ciembre de mil novecientos veintidóSv/

■ALFGNSO
Comí

J oaquín Ghapaprieta y Tohregrgsa.

El Ministro d« Trabajo, Comí 
e Industria.

En atención a lasi circunstancias quieí, 
concurren en D. Ricardo de Iranzo y¡ 
Go'i'zueta, Voioal del Consejo de Patro-. 
nato de liai Mutualidad Nacional idel Se-, 
guro Agropecuario, a propuesta del 
M inistro de ¡Trabajo, Comercio e In-» 
du^tria, i "' r

Yengo en nom brarle Yocal téciiicó 
de la Comisión éjBcnflva de aqu-Mia 
Mutua/lkliaid, de conformidád con lo dis-» 
puesto en e,l artfi^ilo 7.'" del Estatuto 
aprobado por Real decreto de 5 de OiC-:. 
tubre del corriente año.

Dado en Palacio a* veintidós de D i
ciembre de mil novecientos veintidós<

ALFONSO
El Ministfo de Trabajo, Comercio 

e Industria.

Joaquín G hapaprieta y  T o rreg ro sa .

M K ffiO  ffi 6M£tt í  JSSWa

-REAL ORDEN
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita- 

ido por los Registradores de la" Propie-s 
dad de Najara y  Algeoirag, de tercera, 
clase; vistos los artículos 297 de la. 
ley Hipotecaria y 433 y 434 de su Re
glamento, y resultando cumplidos ios 
requisitos que e.xi-gen para  ^qpe aque-í- 
IIo's funoionarios perm uten sus ciárgos,;

B. M. el Rey (q. D. g.) ŵe ha servido 
aprobar la perm uta de referenc.iia, 
nonrbrando, en su viTiud, a D. José 
M aría Aldrich y Pagés p ara  ei Regis'^ 
tro de Nájera y a D. Manuel Trujiílo 
y Martínez! para  el de Aigeciras.

De Real orden lo digo a  Y. I. ppq:a 
su conocimiento y efectos. Dios guary 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Diciembre de 1922.  ̂ ’

; CONDE ,DE ROMANONEB '
Señor D irector general de los Regi,^- 

trois y del Nótiariado. /

REAL ORDEN 
Excmo. iSr.: ¡Conforme con lo prCM 

pues.td p;or elj O.enedal Direc|tor del 
Servicio de Aeronáutica m ilitar, :
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B. M. 'CU Rey Oq. D. g.) Im tenido a 

bien disiponer que Gil Oficial prim ero 
de intervención miilitar, con destino en 
el 'Servicio d'e Aviación, D. Fernando 
Díaz Gómez, perciba la gratificojción 
)de “Profesorado” desde I f  de Junio 
últim o, fecha en que empezó a  desem
peñar el cargo de Profenor de tiro de 
la Fscueil'a de T iro  y Bombardeo aéreos 
de Los Alcázares. !

Es sail prO(pio tiempo la voluntad de 
S. M. que el del mismo emipleo', Guer- 
ípo Y 'destino;, D. Luis Martínez Del
gado, deje dei percib ir il'a''Tef0ridia'gra- 
tífioiación, por haber cesado en ei cargo 
de Profesor del curso de pilotos dio tro 
pa en G'l mes actuail.

•De Retad orden do digo a V. E. para  
■fiü conocimiento y diemás efectoiS'. Dios 
guiard-e a V. E. muchos años. Madrid, 
.21 .de Diciembre de 1922.

ALGALA-ZAMORA

.¡Señor Gapitán general de la primtera 
Región.

i

REALES ORDENES
Excmo. S r .: Visto el expeidienie nú

m ero 16 de 1922 iiístruído en esa Ju n 
ta  para  calificar las Mlemorias de Va
loraciones del año d9 i 8 , de conform í- 
idiad jcdn lois preceptos de la Reall orden 
de i f - d e  Diciembre de 1882:

IRééultando que el servicio de refe - 
reneia ha sido cumplido por todas lais 
■Aduanan designadas para practicarlio!;

Resultando que, cal ificadus por orden 
de m érito  las 3i Memíorias que en- 
Iran  en ceneurso, se adjudican los nú* 
mferos 1 y 2 a ja s  de Bilbao y Santan
der, respecítivámente; lo‘.s» núm eros 3 y 
4 las de La Goruña y La Frcgeneda, 
con (ps'Oipuésta de Mención honorífica; y 
JoiS núm eros 5 y & a lás de Port-B ou y 
Mál»a.gaq y

•Considerando ícpie deben ser recom 
pensados loe mñritOiS y esfuerzos que 

'estos trabajos reparesentah,
>M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo. 

eon l 0  propuesto por esa Junta, ha 
nido a bien disponer -lo siguiente .

,1 .® Que se declare que el servicio 
de V ^oraciones de mercancí'as en el 
año é e  1918 ha sido cumplido por 
cítaos las Aduanas encargadas de rea
lizarlo.

2 f  Que entr# las Memorias presen- 
tadau reúnen excepcionales condicio
nes ipara ser premiadas, con arreg^lo 
m las ir entes disposiciones gíi ,1a mhi- 
feria, lan pi-cseotadas por Jas Adua- 
as de Bilbao y Santander, redactladas

respectivam ente por D. José Lillo For-? 
tlpúmi y D. E nrique Sucias y Muteoíf.

3y Que sen dignas de Mención 
honorífi,cia la? de las. Aduamas de Lh 
Boruña }' Frcgeneda, do la^ que son 
autores D. Antonio Rubio y Martínez- 
ílorera y ,D. José de la Peña,

Que debe hacerse paención 
ñaliadi'si’ma de las de ,P ort-B ou  y Má
laga, debiidas a los funcionarios D. Ju-i 
lio Rodríguez Bruno y D. Antonio Re^ 
yes.

'ñf Que por la Dirección general 
Re Aduanas se ordene la oportuna 
^.notación de laj icaliñcación obleniaa, 
en lois eAipedientes de dichos funciona^ 
ríos, íComo prem io a la  labor real izada.

6 :® Que tfiniendo en cnenta el tiem 
po iranscurri'd'o y eocasa utilidad 
ce los datos sobre valoraciones apor
tados por las Memorias, dadiai la ines* 
taibilidadíy grandes fíuctuacidfre? de los 
preciO'S habidos en dk h o  anb,’ noJpro- 
cede la  publicación de las .Miemorias 
iprem.ii3|da.s; y

7.° Qiiie isei comuriique el resultado 
del concurso a . todas las Aduanas pa* 
ra  conocimiento de lo? autores de lo» 
trabajos presentados,y  estímulo de los 
que en adelunte los practiquG'n.

De Real orden lo digo' a V. Er^ff^ra 
su conocimiíento y efectos oportuno».

De Real orden tío ditgo a V. E. para  
?u conocimiento y  efectos oportuno>i. 
Dios guarde a. V. E. muchos años, Ma-» 
drid, 26 do Diciembre de i922,

PEDREGAL

Señor Presidente de la Jun ta  de Aran-^ 
c.rj.les V de Valoraciones.

Excmo. : Visto el expediente nú 
m ero 17 de Í 922, instruido; en esa Ju n 
ta; para  caíifiíciar las Mlemorias de Va
loraciones del año 1919, de conform i
dad con los preceptos de la Real orden 
dd 18 de Diciembre de 1882: 

Resultando que .eíl servicio^ de refe
rencia h a  sido euimipilido por todas las 
Aduanas designadas para  practicarlo : 

Resultando, que cálificadas por or
den de mérito las 31 Memorias que en
tran  en concurso, se adjudican los nú 
meros 1 y 2  ,a la.s de La Goruña e Irún, 
respectivam ente; lo? núm eros 3' y ' l  a 
las de Cádiz y Ribadeo, con pro,puesta 
de mención honoríñcta,; y los núm eros 
5 y 6 a tas de Málaga y Cartagena; y 

Gonsiderando 'que deben ser recom- 
pensádos los .méritos y  esfuerzos que 
estois trabajos representañ, '

;S. M, el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con. lo propuesto' por esa Junta, ha te 
nido a bien disponer lo siguiente :

Que so declare que el servicio

de valoraciones de mercancías en ej 
año 1919 ha sido cumplido, por toda*^] 
las Aduanas encargadas de realizarló ||

2.0 Que entre las Memorias prd^/ 
sentadas reúnen excepcionales condi|.j 
10iones para  ser prem iadas con arrd^' 
•gllo a las vigentes disposiciones en 1 '̂ 
m ateria, las presentadas por las Aduá^ 
ñas de La Goiruña c Irún, redactadai|| 
P'0¡r D. Manuel F reire  y D. Albertg^ 
Eoheto^ res:p.ectivam,ente. ^

31.0 Qu0 g,on dignas de 'Mención hoí|' 
norífica las de 'las Aduanas de 'Cádil '̂' 
y íRibadeo, do las que son autores 
Víctor Roimero y D. Juan Descalzo.

4.0 Que debo hacerse mención 
ñaladísim'a de las de Málaga y G arts^ 
gena, debidas a tos ■'funcionarios do^' 
Franci.sco Gineir y D. Francisco Albsr. ;̂ 
ladej'o,. ‘ ' / ' '

5.0 Que be interese de la DireccióS)' 
general de Aduanas la oportuna ano%'- 
tación de la icaiifícación obtenida enio^ 
expedientes de dicihos ' funcionar i oŝ ' 
como prem io a  la labor realizada, iíf

0,0 Que te'uiendo en cuenta él tieníí^’ 
p'O transcurrido y la escasa u tilidad d̂ , 
los datO'S s-obre valoraciones aportado^' 
por las Memorias, dada la inestahili^ 
dad y grandes fluctuaciO'nes habidál' 
en dicho hño, no procede la public4 tl 
ción de las Memorias prem iadas;' y

TI o ’ Que 'SO coimuniqo'0 el resultadijf 
del concurs-o af-odas las Aduanas, par|^ 
conocimiento, de los autores de loa tf'á,4i 
bajos pfessentados y estím ulo de ^o|, 
que en ad-elante los practiquen. ■

De Real orden lo ‘digo a V. E. paV|. 
,su conocimiento y efectos oportuno^: 
DÍO.S guarde a V. E. muchos hños. M á|’

I drid, 20 de Diciembre de 1922. ' <

PEDREGAL "

Señor Presidente de la Ju n ta  de A ran í
celes y! de Valoraiciones. ;

Excmo. íSlr.: Visto el expediente nú-« 
mero 18 de 1922, instruido en osa'' 
Jun ta  para Calificar las Memorias 
Vafloracion'es d-el ¡año 1'920, de éonfo-íU 
midad con los preceptos de la Real 'ó^j 
den de 18 de Diciembre de 1882:: * % 

ResuJtando^ que el sendcio cíe r-0] 
ferencia ha %ido cumplido, dentro deS, 
plazo reglam entario, por todas lai 
Aduanas designadas para praot)caflc|í' 
a excepción de Jas de 'Ganfranc y  Lós*ĵ  

Resultando que calificadas por o r| 
den de m érito  las 29 Memorias 
han entrado en concurso, sc' adjudicáll 
los núm eros í y ' 2  a tas dé Pof|^ 
B ou y Vaíl ene i a, r  esp ec t i vam en t c; 1 q| 
núm eros 3 y 4 a las de San Sebasüáíí 
y Almiería, con propuesta de menció^’ 
honoríhca; y losi númerO'S ;5i y  6 a
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■ éñ Lci Co.i'Tiña y PáS:nisa de Mallorca, 
siigiii'iPcadas pB.m mención especial; y 

 ̂ Considerando que deben ser recom- 
ponsados l0;9 m éritos V esfuerzos qué 
eistos trabajos representari,

B.. ‘M. di Rey >(¡4 D. gv), de acuerdo 
0011 lo .prqpueiSto por esa Ju n t¿  ha tes 
jiido’ *a bien disponer lo s ig u ien te :

Que so decilaro que el servicio 
do valoraciones do mercancías en el 
aña 1’9¡20 ha sido cumiplido por todas 
las Aduanáis 'encargadas de realizarlo.

(2/̂  Que entre las Memorias p re
sentadas reúnen especiales condiciones. 
para  eer premiadas,, con, arreglo a  las 
vigentes disposiciones en la m ateria, 
las preseittadas p o r las Aduanas de 
Fort-Bou y Yalencla,, redactadas por 
B. Joisé Lillo y D. Gervasio Agero, re s
pectiva mente. i ■

3.0 Que son dignas de Mención ho- 
noríñc-a las de las Aduanas do San Se
bastián y Almería, de lâ s que son au 
tores I). Antonio Gómez Rúa y D. líe r- 
me-ncgildo Aráez.

4,« Que debe hacerse mención se- 
ñala(lí.siina de las do La Coruña y Pal^; 
m.a de Mallorca, debidas a-los' funcio
n a n  os D. 'Gumersindo, Pardo García y 
B. Antonio Jerez.

5.0 Que se- inteTese de la' Dirección 
■g/enerail 'do Aduanas, la oportuna ano- 
•taci.ón de la  calificación obtenida en 
Io;s expedientes de dichos fuiicionariO'S, 
como premio a la labor realizada.

6.0 Que teniendo en cuenta el tiem 
po transcurrido y la inestabilidad do 
los datos, sobí’e valoraciones aportados 
por las Memorias, dada las grandes 
íluüiuaciiones en los proc-io.s habidos en 
dicho ano, no proe-ede la  publicación 
de las Memorias prem iadas; y

7.0 Que se comunique el resultado 
d-el conicurso a todas las Aduanas, para  
€*onocimiento de los autores de los tra 
bajos presentados y estímulo de los 
que en 'adelante lo practiquen.

Do Real orden lo 'digo a Y. E. para  
'su conocimiento y efectos oportunos. 
í)ios guarde a V. E. muchos 'años. Ma-: 
dhnd, 20 de Diciembre J e  i 922. '

PEDREG/AL

♦Señor PrcNsidontc de la Jun ta  dcj Aran
celes V do Valoraciones.

Visto el expediente instru ido pbt* 
* 3a Administraición de la Fábrica Na

cional de la Moneda y Timbre, para 
. adquirir, m ediante subasda púb lba, 

■il.300 kildgi^amos de brainante necestaH  ̂
- ^ios eri dicho EstablecimiGhto diiranto 
 ̂ jsl año de J92 3 :

Resultando que, previa la form a- 
- M6n del pliego do condicionie.^,, Áa

aprobación y publicación de anuncios, 
se celebró el díui 30 de Noviembre úl- 
timo' subasta, pública para  contratar el 
sum inistro de que se tra ta :

Resultando que^ en ia¡cta autorizada 
por ni Notario die- esta Gnrte D. José 
María de la Torre e Izquierdo, con el 
número 9©5 de su protocolo y con rela
ción a  dicha subasta, se hace constar 
que cuatro fueron líais. praposícrónes 
presentadas; la primiera, sus,crita por 
D. Augusto Navarro Gallién, quien &q 
oomipromete a entregar el kilogramo 
de bram ante por el precio de 4,4-8 pe- 
setíais; la segunda, .suscrita por D. Ata- 
•n'aslo Aivarez, en representación de 
D. Enrique Alvarez Magdalena, com
prom etí éndoise a  entrogar cada kilo
gramo de hraimpiiite por el precio de 
4,48 pesetas; la tercera, suscrita por 
D. Enirique Gra.scs Candela, en rep re- 
sentáción de la entidad 'Alijos de Ma- 
nuel G rases”, ofreciendo efc:tuía\r el 
sumíriistro al precio de 4,45 pesetas 
cada kilogramo de bram ante, y la 

'cuarta  y útltima, súscrita  por D. Deo- 
graciíais Ortega Segura, en representa- 
ción de D. Pedro Andión y  Oanicio, 
coiri(p.ronietiéndose a entregar el kilo
gramo di0 bram ante por el precio de 
4,40 p ese tas:

Con.siderando que, tanto en los actos 
preparatorios c.omo en la ceTebráción 
de la subasta, se han cumplido iodos 
los requisitos y ■ formalidades exigidos 
por la ley de Contabilidad de 1.** de 
Julio de l'9'll, y por él pliego de con- 
dicioniey del coñtrato : '

Gonsiderando que de las cualrd  p ró- 
poslciones presentadas, la  cuarta, sus
c rita  por D. Deogracias Orrépi y Se
gura, en representación de D. Pedro 
Andión y Canelo, es la más beneficios-a 
para  los intereses del Éstado, y se ha- 
íla dentro del precio que señala el p lie 
go' 'reservado del Sr.. M in ijro  de Ha
cienda :

Considerando que, .según c/ausu- 
las l i  y  12  dol plix^go de condicionéis, 
el c a a te lis ta , una vez iadjudicadó^ e¡l 
serviicio, doberá afianzar el contrato: y 
elevar éste a esfcritura -pública,

B. M. él Riíy (q. D. g.) conformán
dose- con lo pTqpuesto por la  Admi
nistración de la  Fábricia! Nacionail de 
Sa Moneda y Tinnbre, se ha ser\ddo 
aprobar la subasta celeb'nda en dicha 
Fábrica el díiai 36 de Noviemfen ú lti- 
%o p i r a  contratar el suminisCro de 
1.800' kilogiamoú de bram ante nolnes^-. 
ríos 'para  el serÑioio de dicho É sía- 
blCGiáimitó durante el año do ;Í9B3, 
iaídjudicán.dnsG. deOniftvame& a Son 
Pódro .Anriión y Oáhcié, baprnsérdido 
póé ' D. Dcágraci-Gp ' .

por el precio de 4,40 pesetas cada kilo 
gramo, y debiendo afianzarse -el^cónA 
trato elevándolo a eS{Critura ipúíbíío^ 
con. arreglo a lo exnire.sado en él 
go dé Gcndiiciones de subasta. ’

De Real orden lo digo a V. I. p 
su conocimiento y .efectos consiguieríjl 
tes. Dios guarde a V. I. muchos a ñ o || 
Mád.rid, 2;3í de Diciembre <do 192i2. 'S

PEDREGAL í

Señor Administrador de la Fábrica Nal 
cional de la Moneda y Timbre.

ñmñ i lE I

REAL ORDEN
Visto el expediente prom ovida 

por D: Miguel F ernández  Trias, Ofí^ 
cial de te rce ra  clase de ■ A dm inistrá* | 
ción civil en  ese G obierno, en s¡0(li ,̂ 
c itud  de p ro rro g a  de la lic-encda quéj 
p o r  ¡enfermui): viene d isfru tan d o , |  

S. M. el Rey (q.‘ O. g .) , d(e oon'^' 
forfiBiidaJ. con lo daiS>pue-sto p o r  
articu lo  33 del Reiglaménto de: 7 dc| 
Septiembire de 1918, se ha  servldái| 
p .ro rro g arla  p o r u n  mes. '

De R eal orden lo digo a V. S. p a r 0|í 
su conocim iento  y efectos. Dío» î 
gu-arde a Y. S. m uchos años. Madrid^' 
19 de D iciem bre de 1922.

ALMODOViAn
y.

Señor G obem a'dor civil de A^alenei^

n m iS T E M O  DE TRAEAJOj
C eiESaO  E !ND!ÍÍÍ

ÍLEAKES OBÍDENES
I

Visto el, expediente incoad-cií por 
Ayuntamiento- de Dalín (Pontevedfa¿| 
en solicitud de que sé declaren feriaáj 
tradicionáles las que se celebran lo ^  
días ’3 y 18 de cada mes en dicho pij'ú || 
to-; el 1 0  de cada mes en el lugar 11 a - | 
mado La Goleta, y los domingos ém  
Déudomiro, arraüDal de Lalín: \'f?

Resultando que en él expedienta] 
constan lós document-os y pruebas lex ij 
gidos por la Reáil orden de este MinlsA 
terio, fecha ¡17 de Enero último-, 
ccjfíto el inÍ0 'f¡ni,é de los dependiente^' 
de conii^ic^ poir hp haberlos eh 

-í|n, .séghn óM áñcá el SécretaxiQ de stó 
^ u n fífe n c ñ to :' y;-

^Chsidef aiúlo bque todoé lo s , infoiV^ 
meo y prucbac 'unidlos al cxpédiontej 
¿ m h |id |ú q n  s'úfiéioÁtefeen^
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te la exis-ienoia tradic-io-nall de Has fe-, 
rías eíi c-uestión: '

.Vistos la ley de Oaseanso dominical 
y ‘su 'KegHiám;onto, y la  Real orden de 
•17 d'8 ílnero de '1 02-2 , .

1̂ . M. el R.35Y (q. ÍD. g.) há tenido <a 
bien 'decilara.r meix^ados tradicionales 
0OS que se cellebran en Lalín los días 3 
y  18 de cada mes; el‘ 1 0  de cada mes 
en La Goleta y los domingos en Deu- 
domiro, debiendo boncedeme un  día de 
descanso, entro sem ana a les depenn 
dientes de comercio, cuando los haya, 
en el 'A.yuní.amiento de referenoia.
' Lo que de Real orden comunico a 

V. S. 'para su conoícimiento, el del 
'!A.yiTíitamlento do Lalín y demás efec- 
:tos. L íos guairdc á  Y. 8 . muchOvS años. 
Madrid, 20 de Dioieajibre de 102-2.

OHAPAPRIETA 
íBoñOir 'Goíbernador civil dC'Pontovod.rá.

Lxcmo. 8í\ : B. M. el Rby (q> D. g.) c a  
h a  serv ida  disponer que  en todas aque- 
-tlas facu¡ltades\qu0 'para el buen ré 
gimen y funcionam lenta de das Cáma
ras de Oomefcio, Industria  y Nayega- 
üión 'conñere la  ley de ‘Bases de 29 dV 
Jun ip  dU-1911. y Reglamento orgánica- 
de 14 de-Marzo de ;1(9'18 al M inistro do; 
í-Pom@iito, ¡y a  p a rtir  del Real deoreta 
:dié 4 de iMlarao de i922 ail de Traba.jo, 
iCom-eimiU e Industria , entienda por d e -  
'lé g a a i te ‘en lo sriioeisiYc) el Er. Subse-- 
cre tárid  de este Ministerto, quien  a su 
N-fú podrá delegar la  ñcni-a p a ra  los 
ásupto-s ‘do trá m ita  en el Sr*. BubdL 
irect^r dA GomerOiOi. '

jí>é -liqáí orden joomuqica a  V.- L 
p a fa  'SU conocimiento y efectos. Dio^' 
ignarde a- Y. I. miublfes Madrid,.-
22 de Diciembre- d e  19:22.

CHAPAPiP.mTA 
BeñoP 'Subsecretario de-esto Ministerio.^

i í M l I S T M C i l  O E M

msTERiD m  aiÁca i: jüsxiciá

^eiREOOIOl? ©EKSRftU'.IÍSS I.OS- RE- 
©léY^OS Y DEL. U&TAmmBO
 ̂ GIRGUBAR

; ‘Y ista la petición de- liarUunta diro>-. 
Jjiva d0i Coileigio Notarial doM adrid, de- 

S'é aclare el precapto del artíiculo 
^ 7 5  de4 vigente Rcig'lamento s'obre or- 
^ániizjabltón y ’ réigimen del No-tarmdo, en 
■oí isentido de que icu.anJdío al día 31 de 
Diícienibre sea farlado pued.an las J u n 
ta s  toi'mM'r po'sasión en el, d ía  b.ábil an- 
íeríor más ^róxím-o, idátido inimiediata
vien te c^mmeimLento a esto Gentro d i
rectivo-; y

'Considerando que eil Regí amento del 
Notariado, aíl señaílar el 31 de 'Diciem
bre cofmo d ía de iLa tem a de posesión: 
de <lm cangOíS de las Juntáis directivas 
por los Nota'rioíS ''eilegidos a l efecto, lo 
büziO con el Rn d'e que dichas Juntas 
estuvieran en idi.s,pQtSiicíijÓn de actuar 'en 
ej p rim er d ía hábil ddl sigiiienie mes 
do fcniero, y, por o tra  ¡parte, n.o se  hizo 
cargo de tas 'dificiiíltaides que la  prác
tica pudiera  susci|tair en eil Caso 'de .ser 
feriado el úiltimío dlía del ano:

Gonsid.eranido que en 'el casp de que 
dicho día 31 de Díciíemhre fuera  feria
do, coíinío en lest© año, Üia circuniotancia 
de sier inhábil excluye la pírevisiión de 
ocasiones de actuación normial de las 
nuevaKS Jun tas en momento anterior al 
año en que han do comenz/ar a fun- 
cioinar,

8 . M. el Rery’ ^q. D. g.) h a  tenido á 
bien disponer se entienda arcíliarad'o el 
airtíüulo 475 del dicho Regla mentó del 
Notariado -'en el sentido 'que soilicita la 
Jim ta dii'ectiva -del Goleigio Ndtariial de 
Madriid.

D e -Reail orden 'C o m u n ic a d a  por el se 
ñor Miniisfro lio digo-a Y. 8 . a los efec
tos oportunos. Dios aguarde ,a Y. ,8 . m u
chos años. Madrid, 22 de Diciembre de 
Í92r2.— D̂l {Dii'cctor general, E. Ga- 
vijlián. X

Señor Decano* del Colegio'No-tariall d e ...

ilNiSTESID m lACíENBA

m ñ m m o n  o i l
no PUBLICO ¥

^E E A L  0 E  P^O O S DEL 1STAD0.
LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a 
que harnr covrespondMo los 2 o pre-- 
míos mayores del sorteo celebrado 
en ,este cbía.

Núms. Premios,

46.460
í'8.689
í-0.712
27.910
38.110
'42.870

7.116

20.726
élci27
37.934
33.144 
44^350 
30.0-26 
43.300 
'5.154 

42.154 
33.304 

4.972 
ld'203 
45.©0'2 
11.320 
42.545 
40.455 
23.243 
33.379

15.000.0i00
ÍOjOOO.C/O-'O
5.'000.000
2-;0t0'0.0O0
lROO.OO-0

ñO'O.OOO
250.000

200.0i00-
150.000
ÍOO-.OOO
100.000
80.000
B'O.'GlOO
OO.O'OiO
oaooo
50.000
50.000
50.000 

■ iñO.O'OO
50.000 
50.0.00^
50.000
50.000
50.000 
'50.000

Poblaciones,

Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Barcelona 
Madrid y Go-ruña. 
Gijón.
Línea de la Gpncep-: 

oión, Algeoiras y 
'Cartagena. 

Barcelona.
Barcelona.
M'ál aga,
San Sebastián
Burgos
Barcelona
Barcelona y Oviedo, 
Mora y 'Madrid, 
Salamanca.
Madrid.
Madrid y  Barcelona, 
B árcelo-lía.
Madrid y Salamanca 
Yaienoiá.
Sevilla
Barcelona.
,Barcelona.
Barcelona.

Madrid, 2 2  de Diciem bre de 1922.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-*! 
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías do 25- de Febrero da 
1893, para  adjudicar I03 cinco px'muioa 
u’3 125 pesetas cada uno asignados, a la:S 
doncellá^ acogidas en los astableni-, 
micntps de Beneficencia próvinciaí d(3 
Madrid, han re en ILado agraciadas- la 
siguientes:

¡María A^ázquez Fernández, María Je^ 
fíús Camino Castro, Dolores A^álverde 
Henares, Encarnación Díaz Romero y 
Carmen Felisa Pórez Cabrejá.s, del 
Asilo de Nues-tra S.efior-a do las Mere
ced es. I •

Lo que ce anuncia para  conocímieníq 
del publico y demás efectos.

Madrid, 22 -de Diciembre de 1922.-—* 
P. O., Daniel Grifol.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE IFA DE CELEBRAR EN MADRID 
DÍA 2 DE ENERO DÉ í  923,

Ha de constar de tres series de 32J)60 
billetes cada ima, al precio de ir,% 
pesetas el billete^ dinñáidos en déeu  
mos a 1(5 pesj^tas, distribuyéndosé 
'3w319.630 pesetas en 1.600 premios 
para coda serie, de la manera su  
guíente', . i

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS
   i  ;

i  de  ......     500,000.
1 de  ....... 250.000
1 de ..................    Í 25;0Ü0
í  de .......    TO.OQO

10 de 10.000 .......   100.000
1.162 de 1.050 ........   - 1.773.000

9-9 vTproximaciones ’d-o 
1.200 pesetas cada 
una  para  los 99 n ú 
meros restan tes de la 
centena del prem ie
prim ero ......................  í  13̂ .800

9-9 ídem de 1.2íO>R ídem', 
ipara los 99 núm eros 
restantes de la  nente- 
im d d  .preinta se-

• gando  ....... ÍIB ,800
99 ídem  de i .200 ídem, 

para  los 99 núm eros 
i^stanites do la  cehtd- 
na  del ptremlia te r
cero    ....y 118.30Q

99 ídem de 1.200 ídem,
¡para los 99 núm eros 
restantes de la -copte- 
ná del prem io  cuarto. • l i 8>800-

2 ídem de 5.000 pese
tas cada una, para los 
núm eros an terior y 
posterior al del p re-

! -mió prím eTo...  lO.OCO
2 ídem  de 4.0¡00 ídem 

ídem p a ra  los del
prem io segundo...  B-OW;

2 ídem de 2.500 ídem 
ídbm p a ra  los del 

- prem ió te rce ra .. . . . . . . .  5.000 ^
2 íde^ni de i .740 ídem 

ídem p ara  los del 
prem io ciíartOi.*t3«^..v

1.600 ■ S'.8í 9.-6a0

; Las api’oiimaéiofié¥ |i)ñ eQ^síUíl# '
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con cualquier otro premio que pueda 
coi'responder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para  los 
números anterior y posterior ál de los 
premios prim ero, segundo, tercero y 
cuarto, que si sállense premiado el nú 
mero 1 , su anterior es el número 

- 32..000, y si fiiesG éste- el agraciado, el 
billete núm ero i -será el siguiente.

Para la aT ilicac ión  . de das aproxim a
ciones de 1 .2 0 0  pesetas, se sobreentien
de que, sí el premio prim ero corres
ponde por ejemplo^ al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
l^egtantos de la centena: es d e c ir ,  des
de el i al 24 3/ desde el 26 al i O O, y en 
Igual forma las apr-'^ximaciones de los 
premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto^ con las solemnida
des proscrlptaá por la Instruccidn del 
mmo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales,' para  acl- 
fudioar cinco premios de 125 péselas 
entré las doncellas acogidas en los Es-» 
felecim ien tos de Beneñceneia proyian 
éial de Madrid.

Estes actos serán públicos y los con-, 
eum ac^s interesados ea el sorteo tie^» 
p.én derecho, con la venia del Preai-» 
dente, a hacer observaciones Uobre du< 
das que tengan respecto a las opera-»» 
bfones de lo¿ sorteos. Al d ía siguieata 
de efectuados éáíos, se expondrá el re
bultado al público, por méáio de listas 
ímDresas, únicos documentos fehsclea*^ 
tes para écréd itar los números p re - 
Iniados.

Los prem ios ee pagarán en las Aá»- 
íninistraéiones donde hayan sMo ex- 
péñdidos los billetes r é ^ ^ t ív o s ,  cqa 
fn‘esaátación y entrega de los mismos.

iMadrid, i8  de Agoslo de 1922.—rEl 
'Director general, Juan  Rodenas.

GEfyEiíAL DS 
ikD m m ikB

, Por Reail oirden dn et&ía focha hn 
'^ido ascendido en  tuirno de eleícoión, 
"por oiGUjpar el /núaníero i d e  su e s -  
'Jca1a, el Oiüciail d(e te rc e ra  clase del 
'iGuer(po P eric ia l de Anu-anas D. F ra n -  
icisco de C astro  y P érez 'V iiiarroél.

Lo que se p u b lica  en  este lu g a r 
•ten -DUTúpilimieinto de  lo  dispuesto e n  
Í8il artícúllo 2 i8  dpi v ig en te  'Regla
m ento del m encionado Gueílpo. Md- %id, i|8 de .jpi»qi€í|nj)a?p 4̂  
pirétetór g en e ra l, ’iM.Jdé íGctoinges.

iipTERie' DE INSTKIJCCiéN PÚBUCA 
. í BEIAS ASTSS

m ñEQ O m M  QEñWMñL  DE P e if iE ,-  
m s E ñ m m

Visto el expediente incoado por eT 
Ayuntaimiento de Bilbao, soticitaíido la 
creación de una Escuela nacional gra
duada de niñas, con cuatro Secciones, 
a  ba-s-e de las cuatro Es'cueilais de igual 
c>las-e que en régiimen graduado fun
cionan en Marzaiia: 

ííeeuliando cpue lo.s localeis proipue;©- 
tos reúnen las condiciones técnico-hi- 
giénioais exigidas por las vigentes' dis-: 
posiciones, según infonnie íavorable 
Círnitkio por el Arquitecto enicárgado 
de este servicio:

Considerando lo prevenido por el 
Re ai. dciGreto de 25 de Febrero de 1911, 
Real O'rden do 18 de Agosto de 1917—  
en relación con; la de 2.1 de Abril, del 
mismo año— demiás disposiciones v i
gentes,

B. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido 
disiioner:

1.0 Que se cree con carácter provi- 
sionail y con cuatro Secioiones la E s
cuela nacional graduada de niñas de 
Marxana, no ópudiéín.dose elevar a defl- 
nitivia la  C’Onciesión hasta  después ao 
cumplim entada la expresada Real or
den, a cuyo efecto se concede un p ía - - 
zo de dos meses, a contar desde la pu 
blicación de fe presente.

\2.  ̂ Pa.ra el nomíbramlento de Di- 
rectorá deberá es-a ínispección form u
lar la oportuna propuesta, acompañañ- 
do hojas, de méritos y servicios de las 
actuales Maestras. '

Jja rem uneración de 400 pesetas co
re expandientes a la D irectora que en 
su día se nombre será con cargo al cá- 
pítutlo 4 .0, artículo 1.®, concepto 4.® de’! 
presupuesto de este Departamento.

De Real oirden comunicada lo digo a 
usted para  su conocimiento y dem!a.s 
efectos. Dios guarde c^asted  muóhos 
añoa Madrid, 1’3 de Diciembre de 1922. 
Él Dii’ecíor general, Nácher.
Señor .Inspector Jefe proyincial de Pri-> 

miera ensenan^ziai de yi¿cáya.

Visto'S los expedientéis promovidos 
por los Avuntamientos a  que se refiere 
lo, reílt2Nción adjun ta  sobre ceración de

.'^esuUtaiido que se ha  cumplido ^ n  
lo  pl^evienido por la  Real oaden k le -21

j m  ■—    ..  .......... „í.„-̂  — j

de Abril de 19i7 .{Gaceta de 28), de 
acuerdo .con lo dispuesto en la misma,.

S. 'M. el Rey (q. D. g.) ¡se ha servido 
diísponer: 1 

 ̂1.° Que se crefen con carácter pro'- 
visionail las Eiscuelas a  que se refiero 
la relación adjunta, según se ex¡presa 
en ella.

Que por las resípecttvá^ Auto-: 
ridades municipales e .ínsipeíCición pro-: 
vinicral á ó  Prim era enseña^nza s*e tengá 
2piuy en cuenta lo establecido en las 
disiposicioaies iseguiiidia, tercera, ícuarta 
y’ jsexta* de dicha P.eail orden y en T ^de 
,5-de Eteviembre de 1917 {Gaceta del 
iO), procurando» el imás exiacto cuirqdi- 
niiento de esO's» preceptos. Amemasv esa 
ÍnjS|peC(Ciión, terminado '©1 plazoi de dos 
meses, dará  cuenta de aquel las Escue-; 
lias rCiSipecto a |las cuales no; haya re 
mitido' -el acta^ con expresión de las 
causas. - ' | '

3 °  Das Eiscuelas Ide ilárrepetida re-: 
laciónd^ndirán cada u ñ ad o  ollas, la do-: 
tación sigu ien te: ' ú

Das que han de proveerse en Maes
tro :

Pesetas.

P o r sueíldo .......................... ’.. 2.099,00.'
P or gratificación de la  cla.se '•

d 0 adu!ltp.s  ..........  250,00
P'O'f m aterial pana laiS clasesi
V diurnias ................ 160^0(5
P o r nmteriajl p a ra  las clases 

n-oicturnas  ......     62,50

Totea   2.479,16

Lais que t e n  de proveerse en  Maes-: 
t r a :  '

} Pesetas.

Por S’ucddo  ......     2.000,00
PaiTi m aterial para las clases

d iurnas ........    166,65

Total  2.166,66

Di|Cíhos gaatos «erán: con cargo al 
capitulo 4,'̂ , artículo' * 1 concepto 4.® 
del p c e s u p u e ^  de -eiste Úepartsmentó^ 
los die pcAsonal, y con cargo a  la par
tida correspondiente del Iñísmo presu-? 
puesto, los de m aterial.

De Real orden comunicada lo digo a 
uistedos p ara  su conocimiento^ y tíiemás 
efectos. 'Días guiando a ustedes muchos 
añ‘0 «. Madrid, 13 de Diciembre de 1922. 
Di D irector general, Náoher.
Beñor Insp-ecto'r Jcfe-provincfel de P ri-  

«hera en señ arte  de Pontevedra.

RELACION las Escuelas a que se refiere la Real orden de fecha 13 <le Diciembre IQ22

1

....""’S m r ^
a u, , ( , . .1 r ^

POBLACIONES 

DONDB SB ORKAN

ESCUELAS QUE SE dtóAÍí • PRÓJlSiOM^LMENT :̂ ■

A

; a y u n ta m ien to ! PROVINCIA BIAS ÍHXTAS A CAUaO i OBSERVACIONES

Kifío8 Stáesho.

1
2

JLa Estrada.*
Idéiia «-* • . . .  .f.**. 
Siilodas. •••»••••••

Poi^teve^a.* 
Idem.** • • •.
Iderh..

N igpy..
Qafantes.. . .  7,. ̂  .̂ 
Qléifos* •. • # # * i • •

3>
»

9
9
i

1
i
1

9
.?'-ú 
_5> ,.Ú

9
9
9

Totales « • . 1 .4 •••••.•* • • 2> 9

i^ io ie m b r o  d e  1922.



■ ^3 Dícíem1>re Tg2 ^ ' Gaceta '3e MaHrící.-Niím', 35^
lilREOCIOSS GERIEiSaL DE BELLAS 

ARTES
^■eciíbM'a en este Minisiterio u n a  

1 oaMen eumuni-cada p o r  el ex- 
lériitísimo sioño.r P resid en te  del 
nsejo  de M inistros', tra-siadniido 
inv itación  iieolia oñcialimente p o r 

tel ÓO'mi'ué O'límpi'co Tr-anoéís a lo‘s 
^irtis/tais esjpciñóles p a ra  acud ir a los 
■f̂ P'nicMr&OiS de Arto ly ele L ite ra tu ra  
.pu¡0 se c di obrarán  en P a rís  el año

| d ^ ; t a  (Dir'eC'Ci’ón genera l ha re su e l-  
l^p'íjlde lia n a  tic i a aioarca dio di¡c'üO:& 
iPqrí'Gursos, que la accm paña, sea p ii- 
iWíoada en la G-ageta de Madrid para 
lógnotcimienio do Ida lite ra to s  y  a r -  
'distais de E spaña , rn sertándose  a 

o n tin u a r ió n r
iMaidrid, 15 de D iciem bre de 1922. 
D irector general, F ernando  W ey-

''¿Notiúia aci^rca de los Concursos de Arte 
[ dé  la octava Olimpiada {París. 1)924).
i- '® l re in s ta u ra d  o r y los o rg an iza 
d o res  de loe Juegoe O lím picos re -  

O ieron  desde el primcápio de su 
ctuaición aso c ia r a loe ejercicios 
lótiicoe lae m anifesítacionee del 
r te  y del Pensam iento . Sabían que. 

m h^y  fó rm ula  m ás eñcaz p a rap ro '- . 
DOircionar a la ju v en tu d  un  desen - 
/odviiiniento' sanO’, coni|pleto y a r -  

;?nóntco.
r iPor eso el G ongreso de las A rtes, 
' 'é  1-BiS L e tra s  y ííÍ g  los D eportes con- 

lOicado en P a rís  en Ju n io  de 1906' 
D or e'i G om it é In t er n a c i o nal 0 1 í mp i - 
)0 decidió desarro illar en diícbo sen - 

jo la obra d-eil G oncurso de 1894, 
restiableoía los Juegos OJímpi-- 
y abrir, desde sLa ceiebrd^óá3..de 

)s, Concursos a rtís tic o s  y lite 
rarios.

E n  efecto, ¿po r qué ño  co n tin u ar 
úquiéra ■parciiEjinente las trad ic io -  
les de la lantigua Greoia, que con 
niptivo de sus^ célebres Juegos 01 ím - 
3Í0 0 S vió n ace r ta n ta s  obras m aes- 
r a s ?  Sagún dijo m uy  b ien  el b a ró n  
PierriO de G oubertin , ilos Jueigos 
Qtíinipicos de 1924 d eb erán  moístrar 
ql acceso de la  literatura y del 
& te  a las Ollimpiadas, continuando ' 
^S'í ia trad ic ión  an tig u a . ■
’̂ '^l Comité ejeicutivo. fran cés  d e - 

d a r  a los GoncursO'S de A rte u n  
lla r  esiptcndor. .Estos C oncursos 

in té rn ac io n á tes  y en núm ero  
Üé cinco . ' . -

A rquilcctura..
L ite rá tu rá . '■ 
iMúsica. '
P in tu ra .
Eisicultura. • .; .. -
i gu a 1 mod O' q-u e e n  1 a a. n  ti -  

dad, los poe tas y 1 o-s a r t istas 
lían , lo m ism o q u e  los a tle tas,

1 ram o ido olivO', 'Simbolo- de la v ic- 
_yria, así tam bién  los ia u re a d o s  en 
poá iConcursoiH ¡die A rte de la octava 
iiOifpQipiaid'a rco ib irán  -do imanos det 
jjief’e dell Euíado igual m edalla  que 
ftótd vencedores en los juegus -atLé- 
)(tlicpsc'

E n  cada  uno de- los cinco Gon- 
î^oursos se/rán o torgados tres p re -  

m i  os:
c id  M edalla o lím pica de p la ta  
leobredoradia.

^2P M edalla odímpiica do p la ta .
3.® 'Med'aíia olímipica de b rónee .
.¿miporta, pues, su sc ita r desde a h o 

ra  en todos los am bien tes a r t í s t i 
cos M emuliación c read o ra  de obras 
oriiginales, cuya consagración-oiúein.. 
itará ai Arte liavcia nuevos d e rro te 
ros.

Todos los in fo rm es ú tiles s o b re  
las feh as  d-e insciúpción, co m p o si
c ión  de los Ju ra d a s , etc., se rán  f a 
c ilitados opordulian 'en te. Por el m o
m en to 'basta  con iiTuiiear que  los .con- 
currGnj'tes ígozai’án de ente-oa lib-er- 
ta)d, asi en lo r-ofercnto a la  eiecolón 
do asu n to  como^ al ■ p ro ced in iien to  y 
d iiuenslones de la obra, a la quo no 
.se lo' imipone m ás con i cióm que  la 
d<e ser inédita y cst(0‘ 'ó ' exclu
sivamente en pro de la ¡d <\ por tina.

Los esfuG’fzos del Comité , Olím.-' 
pico francés so o n u o ' ^ a n  ; dar a 
la s  ’ficeiaa ailéti'Cas in 'c tc r  de
finido do Arte v do Cor ello, el
A tletism o gamarn, .en eu ritm ia  y el 
A rte se enriquc'Cará 'Con in sp irac io - 
ncs íom ada-s'rm  n u e v a s fu e n te s  del 
(Colorido,, del m ovim ionio y  del r i t 
m o .— ̂¡Marqués de Poliguác, P resi
den te  de la Com isión de las A rtes 
y reila.c-ioneiS ex teriores del Gomité 
ejeicutivo de la oictava 0 1 irn|piada. 
P rovisio-natm ente: G alle do AntoLe- 
d e -Ia -F o rg o , P a rís  (17.'’)

B E ñ L  i^ ñ m o m ñ L  b e
M E m c i m  ■

Esta Academia ha acordada adijudi- 
oar un oocorro 'do 259 pesetas a ra d a  
uno de los eoTicltanteo que a  continua- 
cin se expresan s '

'Socorros Pérez de la Fañosa.

Módicos: D. iCristóball Lapes íM-gI í- 
n-a, de 'Madrid; D. A rturo Gallego e 
Igilestas, de Gandómioe de Arriba.

Eairñüliias de 'M édrcos:. Goílegio de 
Médiico's de- 'Ciudad Real, paira ¡loe ocho, 
huérfanos- del Mó-dico D. Mian-uel Gaip- 
(devila Gclioa; daí% ¡María Tiabcada y 
Y illanueva; viuda 'dell Médiicoi D. Joeús 
Hamos Aílvarc-ẑ ;: doña €drm en .Pique- 
ras V- iMartiñez-, viuda del M édico. don 
Ru.fjiio Trabo y Gbávarri; doña B er
nardina Ilicrrero y Orobón, vimla del 
M édim D. 'Germán .Oarn-aicbo del Rio.: 
dd'ña ¡Miaría Mateo ' Pére-z  ̂ viuda deí 
Miédiicó D. José M artín Jara; doña Ju a- 
úia P-8íSCiial y Sierran,o, v iuda del Mé
dico. D. Jesús Al'Oniso Lobo; daña Ama
lia  Viella y Mátecis, viuda 'del Médico 
D.. Raifaieíl ¡de ta  Riva; doña G^regoria 
Pérez - García,, v iuda «Glel Médicoi :l5. E n
rique Gapdevil-a, y  doña Asunción .Mu- 
ñiz y Bíailb'Uenai, viu'-da del Méidíco don 
Manruel Rodríguez- Gu isas ota. '

S o c o m s  de señoritas Iglesias,
iDoñ-a Toqes'a Mo-ntoro" Yarélar, v iuda 

éH  -Módico ÍD. Anitonio Sánjclnez Gran-; 
úq; doña BasMia Pascual y  Galvo, vilir- 
d-a idel Médico D. -Mari-anq F'ernánd-'ez 
Miarqumia; dioña Adieíla Palaictos. Gut- 
tiérrez, viudk 'det Módico p .  Calixto 
Saaiobo García, y  do'ña Manuela Prioto 
y  .Banz, viuda .aeil Médlioo p .  Fódericó 
Pérez-Oírtega. A '

Los soDoirrois poidrin- recogerse en la 
Aeademi'ai, de onjce a  una de la  tarde, 
todoisrilioisi días lañiorahíles, desde ¡oí i2 2  
do las corri&nt.es, bien perisonatmente 
o por o tra  íDorsona, en cuyo caso el

Juez muniiotpal garantizai'á 'la firma (áf| 
so'C'orri'do.

Miaidriid, 16 de D iciem bre de 1922.— 
¡El Secretario perpe'tuo, Angel Puiid.o.

Í 1 ISTESI8  i s  m m m

B m E m m m  ^ B ñ E m ñ L  b e  o B u m  
PU BU Ú ñB

PERSONAL. Y ASUNTOS GENERALES
El Excmo-. Sr. iMjintstro de Estado, 

con teiciha il3 del iC'Omi'ento, dice al de 
Fo}rrfontO'to que iSiilgiie: 

íEXiCmo. S(L.: En el Nagoclado' de 
Obras públleas -de la  G uinea e-spañoila 
existen dos vacantes de -Sobrestantes • 
deil 'S-erviiOio centrali, dotadas con 3.09§ 
(tres 'mié yesetas) de (Suéld'Oí y‘ 6 .0 0 0  
(seis mil) de sobrosuelda, con cargo al 
presupuesto do las Posesíoiie.s osipaño- 
ías del Africa O'Ccidental; y a fin. de po^. 
der cub rir dichos cargos can |)^^sonal 
facultativo del Guenp-o do Obras pú - 
Mi'Oas-,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha ieiúdo a 
ble']! diisponer isa axiolo.re 1.a voluntad 
-die Icis. Sobres tan tes dol r  efe-nido Cuer
po, !p.oi 1 que •Rfq:ii'ellos- qiii-e d’eseen epa
ta r  a d om 1)11 avas' diirijan sus 'instan- 
lOias a ‘'"-í MAirnisterto, por aonducto d6 
es'e, al o i en o cargo de- V. E., antes de 
1.® da .Fcbrero' iP'i'óxirno-, idiebienda los 
solicitantes justificar, cuando menoSy 
das- añO'S dé práctica nrofesionaL”

Dio's guardé .-a V. B. míuchos años. 
Madrid, 15 de DiGembre de 1922.—El 
Direct-ar igenerdl, Nicalau.
-Señor Jcife del Negociado dlel Personal 

ide lO-brau públócas y  Asuntos gene
rales. ' .
Lo que ¡sa ipubllic?  ̂ en la  G agei a de 

Madrid p a ra  conocim iento  de los So- 
brest-antes 'de Obras ip-úMícais por si de
sean 'solicitar alliguna 'de id)icha-.s pla^zas.

CAR,RETER,AS —  GOA-t̂ ^-pvaGIÓN Y  ̂RSPA-¿
/ HACrÓí?

V i'S to  él reíTailtado- obtenido' en la sn< 
baísta uIíB las obras dé reip-arackm, de 
e.xpl'aníi'ciói)/ y 'firmo de los kilémietros, 
3'54 el 3 '0'7 id¿ lia ca rre tera  ño Adanero 
a .Gijóñ, provinca de León,

E sta  DireCiCióni igenersíJl b a  tenido ú 
bien adjudicar dieJinitiváiñíente .el fíier-̂  
vicio ail m ejor poisitor D. is id ro  Costilla, 
•vecino de PO'Ia de iGordón, .provincia dé 
León, rpue s-e cioimipromet-e ’a ejecutarlo' 
con sujeción al proyecto 'y en los pla-t. 
zois de-:sú:gnados en  el pliego de con.dír' 

¡cic-nec iDa-rtiiculares y  ecQnó'micas do 
-esta conorata,. p o r  aa ñ a n t id a d ^ e : p|-^ 
setas '27.0'09, isieodo pl presupües!:5 "d0 . 
cont..i*a-ta de Sifi.16'8,21 pesetas, tenien-:' 
do el adjudicatario que oiorgar. Ja CQ-: 
rrespondiente : escritura- íde contrat^'’ 
ante el iNoitario que designé' ol íDecanO' 
del Colegio Notarial 'de lfadrrd , m a m  . 
del plazoi de linñm es a'^contar dé éá; : 
fiocli-a dé lú publroaoión en lü' G-ACntA 
dio lia presente resolución.

Lo* qué comunico a  Y. B". p a ra  su co-i 
nocimiento. y ie*f;ectois, Dios 'gci.ardio -t¡i- 
Y , [S. mu0 h®  M adrid  45.;



Paceta MaclrM..-TOm~. 3̂57 Diciembre Í92#'
íii'0mbre de ,1922.—‘Eli E irec to r igene- 
^al, Nicolau. ' ,
peñeres Oírdemidor de P^agos de este 

iMti'niiSÍerio, Jefe del ,Ne>gO'Ciado de 
iGointabilidad, Ingeriviera Jefe cid 
Obras .xj'ú'blicas* do la provincia de 

■■  ̂ 'Leó'.ni y aidijnrdioatario'D. Isidro Gos- 
111 la, Yoeino' de Poilai do Goraón 
(León.).' • -

y is to  el res^uilt/ado obtenido'en la su - 
basfa d’0 ilas obras do roparación, de 
iexipílana:ciár.L y 'firme de 'lo s kilómetros 
i)5 al 7 de la oarretera  de León a Gaboa- 
|les, iprovinicda de León, —
■ Esta Dirección igenerail b a  tenido a 
bien adjudicar ideímitivamente pl'Sior- 
fooio <8tl mejor p 08 tor D. Valentín Gu™ 
Jiérrez, vecino de Oviedo, que se com- 
bpoírneto a  ejecutarlo ‘con "sujeción aí 

yecto y en los plazos designados en 
piliego  ̂ de eondiciones particulares 

económicas de esta con tra ta  por la 
 ̂ intidad de VüS.'OíO'O' pesrtas, siónido el 
íiresupiiiesto: die conírata de 53.73b,89 

teniendo el ladjudicatario que 
■ la correspondiente escritu ra  de 

jcontrata ante el iNotario que desig-oo el 
^^ecamo riel iGolieigio Notarial de Ma--: 
ijtírüd, dentro del plaiZo de un mes a  con- 
fjfcar de la fecha de la publicación en 
|a  'Ga c e t a  de 'La presente resolució'S.

Lo que comunico 'a V. Ŝ’. para  mi CO'̂
’ niento y efectos. Dios guarde a. 

muchos años. Madrid, 15 de D i- 
¡iiembre de 1922.-—Eii D irector gene- 

Nicolau.
Señores Orclen-ader de P-a-gO'S de este 

.¡Mlmisterio, Jefe ■ del; Negociado de 
iGontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras ípiiblicao de la provincia de 

cLeón ladj.iidicatariio D. Valentín 
, íju tiérrez, vecino de Oviedo. i

í  Visto el resultado obteniido en la 
'Subasta de las obras de reparación, de 
'.iexpilanació y  firme, k'iLómietro 1 de la 

j a r r e t e r a  de la plaza de Hanto Domim- 
¿ 0  a lia de Villaicastín a  Vigo a León, 
pirovlncia de León,

y' ES'ta Dirección igeneral h a  tenido a 
r;j>ien adjudiicar idb'fíñ'itivamente el ser- 
^̂ jVioio a!l mejoir postor D̂. Valentín Gu- 
"l^iérrez, veicino die Oviedo, que se coim- 
Jjpromete a ejecutarlo con sujedióii al 
Ifiroyecto y en los priaízos desiignados en 
■yi pliiego de icondiciones particulares y 
^í^qnómicais íde esta contráta por la 
Ipantiidad (de 36.GiObi pesetas, isdendo el 

p re s u p u e s to  de contrata de 39.'0i01,33 
]|)esetas,; teniendo el a;tí¡jiidicata.rio que 

VíO'tófgar la correspondiente 'e sc ritu ra  
..,®e contrata ante el NotariO' que dd- 
f^iigne el Decano d'cirGoiegio Notarial 
jd!e Madrid dentro idel plazo^ de un iiries, 
'fia contar de' la  feclia dle la publicación 
,,í!en la ¡Gaceta do fá presente resolución. 

Ih G p e  comunico a V, S. para  su oo- 
bóc.im,rento y  efeCLOS. ÍDios guarde a 

i / V t m u c h o s ' años. Madrid, 15' 'de Di- 
...Iciéfcbre do  i92i2.—Eli Diifector' gene- 

NicQlauu, . r /  . , , _  ;
1 ,Señores, Ordenador de ía g o s  de esto 
^  iMinisterio, Jefe deL ÑegíOiciadiO 

¡Contabilidadv Ingeniiero J e f e  d  e 
O bras póblicas de‘ laóprovincia de 
León y adjudicatario D. Valentín 

-Gutiérrez, vecino de Oyiedoie

Â iisto led resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y  ñnmó, kilómetros 1 a 1 1  
áe iia cariretera -de Mállaga a Ailmería, 
previuCiia de Málaga,

_Esta pirección generall h a  tenido a 
bien adjudicar dcifinitivaimente ell ser- 
vicioyal imíejor posior D. Epifanio Ba
rragán, yeciino de A'igieciras, provincia 
de Cádiz, iojue se compróanete a ejecu
tarlo con sujeción ail p^royecto y en los 
pLaizos designados en el pliego de con- 
d'iicio'n'83 parc’ticularos y económ)ica'S 'd'e 
esta contraía por lia cantidlad de pese- 
tias 24i5;6i84,i2il, siioráido' ell presupuesto 
de contrata de 248.:29i,26 pesetas, te 
niendo 'b1 'adiiudicatarrib que otorigar la 
coirrespondiente es'criturá de contrata 
ante el Neiairio que d:'esi¡gne el Decano 
d'ell iGdílegio Notamial ¡de ■Madridl deiiti^,: 
dei pllazo de un mes, a contar de la fe
cha de la’ puMicaicióp en la  G a c e t a  de 
la presente resollución.

Lo que comunico a V. ¡g, para su co- 
nodiraiento y efectos.. Dios guarde a 
y . S. m uchos años. Madrid, 15 de D i
ciembre 'de ;192;2.—'El Diroctor gene- 
rail, Nicolaui.
Señores 'Ordenador id>e .Pa'gos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
iGontabilidad', Ingeniiero J e f e  d e  
Obras púMiicias de la provincia de 
Máila.ga y adjudicatario D.
Barragán, vecinO' dé Algeciiras (Ga- 
dÍ2.). ;

Visto eil resiiiltado obtcnidn dn la su 
basta. de lias obras de reparación, de 
evpl'anació'ni y firme de ios kilómetrois 
167 y  ;163 de iLa carirete/ra de Puerto 
Láipiiche a  Giudad Reaíl y  i 'al 16 de 
la  de Daimiel a Fuc'nte del Fresrió, 
provincia de Giudad Real,

E stá  Direicición. general! ha tenido' a 
bien adjudicar definitivam ente el iser-̂  
vicio' al mejor postor D. Narciso L o
zano, vecino de Daimiel, provincia de 
Ghidbid Real, compromete a
ejiecutanlo con sujeción al proyecto y 
en los plazois ideisignado© en el pliego 
de icondiciones particutem s y  écRnó- 
mlicas de esta contrata, por 'la 'canti-; 
dad de d33.G0'0 pesetais, siendo' e l p re 
supuesto de icontrata de 196.677,'70 pe
setas, teniendó, él 'aidijudicatario^ que 
otoirgar Ja coirrespondiente egcritura 'de 
contrata ante el Notario, que designe 
el Decano del Gologio Notarial de Ma
drid, dentro del pla.zo de un mes', a 
contar de la fecha de la  publ icacitón. en 
la Gageta de la  pirestote.resollución.

Lo que Cfomunico a  V. iS. para su cd-- 
nocimiento y> ¡efectois. Ddos guarde ¡á 
Y. 8. m uchos: años. M'adrid, íh  deUDi- 
c iem bre .de  :19i22.—SI D irector gene-; 
ral, Nicolau,
Beñores Ordenador de . Pagos de este 

M inM erio, Jefe ileí Negóci ado de 
GpntabMídad, Tngieniiefo ' Jefe de 
'Obras pública.'^ de la provincia de 
'Ciudad Reail y aídjudicatario D. Nar
ciso Lozano, vecino de Daimiel (Ciu
dad Real). i

y is to 'e l  resüAtado obtenido' en la su-  ̂
basta de ias;. obras, do .reparación, d'e- 
ex/pilanaiciónj y fim ie de los ki/lómietros 
13 aJ Jj9 de R de P}¿ertqiJ-|á-

picho -a Alcázar de iBan Juan, proviix-s
cia de Ciudaid'Real,

EstavDireeción generail h a  tenido lá 
bien adjudicar definitivam ente ,eí ser-: 
vicio al m ejor postor D. Leopoldo 
aiánqez, vecino de Hcrencía, provincia 
do íCiudiad Real, que ¡se compromete 
■a ejeicutarlo con sujeción al proyecto 
y en ios plazos designados en el pliego 
de cond'icienes particu lares y econó- 
mieas d'e esta contrata, por la caníUdad 
de 39.€-'06 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de ,3i9.120,97 pesetas, te-: 
niiendo el aídjudicatario que otorgar la  
corriespondienite escritu ra  de contrata  
an te  el Notario 'que designe el Decano 
d'el iGoLeigio Notariail de :McM.ricĴ  dentro 
del ¡plaziO de un mes 'a contar de la 
fecíhá de !la p'ubli'cación en la  G a c e t a  
de la  presente resólución. ' ,

Lo que comunico 'a Y. íB. para su co-̂  
nocimie'nto y c:r.ectos. Dios guarde a  
Y. :S. mucho,s añois. Madrid, 15' de D i
ciembre de 1922.—El D irector genev 
ra'l, Nicolau.
Beñorcs Oirdenaidor de Pagos de esto 

'Ministerio, Jefe del Negociado de 
iConta'bilidad, Ingeniero Jefe d® 
Obras públicas de la provincia da 
Oiudad Reail y adjudiciadario- D. .Leo- 
ipoldo Fernándiez, vecino de Iler{en- 
■cia '('Ciudad Re'al).

Visto el restuiltado o.btenido'en la 
basím ,di0 las obras de reiparación, de 
exipla,nr4C'ión y firme del kilóm etro 34 
de la carretfH'a de Gerona a 'Ban F eliú  
de GuixolS', provincia .de Gerona,
, E sta  ,Dirección general h á  tenido ¡a 
bien“ adjudicar definitivam ente el se r
vicio al mejor pcolor D. Benito Pla-'  ̂
nellas, vecino de San Feiliú d'e Guixols, 
provincia de 'Gerona, que so comprO'- 
mete ¡a ejecutarlo co ir‘Sujeción al pro'- 
yecto y e,n los plazos designados en el 
pliego do concíi'CÍones particu lares y 
económicas de esta contrata por la can
tidad de 14.989 pesíetas, siendo 'Cl p re
supuesto de ctontrata ¡de 16.544,75 ipe- 
setais, tenieirdo el adjudicatario que 
otorgar la  correspondiiente oscritura 
de co'nitrata ante el Notario que diesig- 
p.0 el Decano ,deb Colegio Notarial de 
Miadrid, d'entro 'de'I plazo' de un mes -a 
copiar del de la publicación en la Ga
c e t a  de la preETnte resolución. ¡
. Lo que ciomunico a  Y. B. para mi co- 
no.cimíento y jefectos. Dios ,guard'0 ;á 
V. B. muchos años. Madrid, 15 de Di- 
ciembre de 1922.— Êil DirectO'r gene
ral, Nicolau.
'fí.efíores Ordeniadér de Pagos de osío 

Ministerio, Jefe del Negoc/iado de 
' Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 

G'bras pública.^ 'de la provincia de 
Gerona y adjudicatario- D. Benito 
PlanelLas, vecino de Ban Féliú do 
Guixols.

Visto-'el re-sult.aído obtenido en la 
subasta de las C'br-as de reiparación', de 
explanación y firme de los kil ó metros 
7 lall 13 de ila carretera  >d:o .Barcelona a 
Ribas, provincia de Baiocclona, ■■

E sta Dip-ección (general h a  tenido a 
bien adjud.tcar (deñnítivamente el ser- 
Vijoio ail mej oír p ostoi' Boc i e da d Agus - 
,ti Hermq.noi3 ”, d'Om'iiC'i’had'a en Bañólas,
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ipi^O'Aáncia 'di0 Gerona, que se compro
mete Si ejeoutarilo 'con snjeción ad pro- 
iyecto y en ico .plicsos designados en ei 
/piíego d'e condiciones iparí(iculares y 
CDonámicas die esta oontra-ta; p.pr la 
.eanlidad de 227MQ  poseídas, sie'ndo' el 
presnipaesto-. de conicaitia idc 2,4‘9'.9d'0,78 
peseta'S, teniendo^ ed ad(jndiiCaiario q.ue 
otorgar la  corTeSpondientc oscritura d'e 
con tra ta  ante ed Noiarm que  designe 
■el Dis*?anô  dleü GdSogio Notarial de Ma- 
’̂ r id  dentro íd¡eíl pTa4o' ds: pn' ¡mê s, a coii- 
ia r  de la fecha de la  puMiieación en la 
¡Gaoeta ‘de la presente resoilnioión.

OLoi qnie comuníico a¡ V. S. para ¡S'u co- 
riOicüimiento y' efecto:.?. Dios guarde-' a 
i Y. (S. muchO'S aitois. ttadrid , 15-de I>i- 
-ciemhre 0.0 4922.— ŜI D irector gene- 
ir al, Nlcolau.
Señores Ordenador de ./'Pagos dio este 

&lini'S(terio, Jefe del Ne'gíodi'adoi de: 
jContahilidad, ingeniero J e f e  d 0 
O'hras púb'Iicas de la  proviiictia de 
Darcgilona y  adjudicatario^ Sociedad 
*'Agustí He-daianoís”, y e c in o  de Bai- 
ñolas. I

Visto eil resultado ■oíbie-nldo en la 
oubasta de las ohr-RvS de reparación, dé 
ex|3ianaci;ón fv' flrmie de los kiilómétros 
■4 08-197 a ,199-222 y 230 a 233 de Ta ca
rre tera  do ]\íadríd la- Partiig'all, proyin- 
cía de Gáceres.

E sta Dirección genera,! h a  tenido a 
hieii adoiidícar dediritívameiile el ser
vició al mieijcir. ipoisto-r íD. Oínés Navarro 
Martínez, vecino do ‘M'adriid. que se 
eoniípromíete a  ejeoutanl-o con sujeción 
al proyecto y en lo-s plazos designados' 
en el pliego de condiciones particulares 
y  ccnlómicas de esta contrata, por la 
'cantidiad de 80.000 pesetas, eiendo el 
pres-iipuesto de contrata de i lO. 9 i 6 ,3 3  
peseta.?, teniendo el ad.Juídiicatario que 
oloa^gairi Sa co-rre^ oircí i en í.e eaor i tu ra  
dio contrata ante eñ ^Notejrio' que úesig- 
ni0 é l Decana dél Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes-, a 
contar de la  fecha de |a  fpuíbdiC'ación en 
la  G a c e t a  de la  presento 'resolución.

Lo .que. üo-munioo a  V. 8 . para su 0 0 - 
noci/miento y  efecto-s. Dios guarde a 
V. iS. .muchos años. Madrid, 16 die Dii- 
ciembre de i922 .— Director gene- 
r a i  Nkoilau.
Señores Ordenador d»e iPagOíS. de este 

Mmisterio, Jefe del Ne@o>eiadiO de 
Contabilidad, Ingeniero J  e f e d e 
Óbra‘3 pública.'? de ia  provincia dé 
Cáceres y adjudicatario D. Ginés Na-̂  
varro Martínez, vócino- de Madrid.

Visto él resultado ohteiiiido en la 
suha..-ta de la.s obras d>ead o aniñado de 
la travesia por Vinaroz, kilóm etros 28 
y 29 de la carretona dé la  de Zaragoza 
a Castellón a Vimarot^ provincia de 
Castellón,

Esta Direcoidn genera.! ha  tenido a 
bien adyudicar ddfímilivamente el se r
vicio al mejor posíor D. Pascuail Ortín 
Zarjata, vecino de ora, provincia de 
Murcia, que se compromete a. ojocutar- 
l'O con sujeeiión al proyecto y en los 
plazos designadoa en él pliego de eon- 
diicióRos pairt'icuílares y ieconóimi-caa dé 
e-sía cóntrata, por la  cantiídad de pese- 

=^.l p.'5i0:. isiímidjn él (presupuesto de

contrata de 41.400 pesetas, teniendo el 
adj.udicatario que otorgaíu la  correspon
diente escritura die contrata  ante él No- 
f/ario que dosigne el Decano del Colegio 
Notraual de Móidrid, dentro del plazo de 
un .mes, a  contar de ila fecli'a de la pü - 
blicación en la  G a c e t a  de l-a p resen te  
resolución.  ̂ • 1 .y

Lo' ique comunico a V. S. para^ su co 
nocimiento y  efecto-s. -Dios guarde a 
V. iS. muiehos años. Maúrid, 15 die D i
ciembre d'e ,1 02 :2 .— El D irector gene- 
rail, N icol a u. ’ :
Beñores Ordenador de Paigos- die este 

Ministerio, Jefe de-l Negociaido de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  d e  
Obras públicas de la provincia' de 
IJastelIón y  adjudicatario' D. Pascual 
Ortín Zapiata, vecino de La Nora.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en la 
subasta p ara  la rconstrucclón de las 
obras del puente f&obre el río- Orvi-ga, 
en .la  ea rre tera  de- León a  A-s/toirga, do 
esa provinicieo, y de -la ' ánstancia p re- 
sentádia poir D. Eranciisico iS-ampedro, 
en representa'cdón) de p .  Antonüo Bar- 
hay, 'Soüioitando se a'uule- la' propoísi- 
oióni ido su re,pre:sentadé', a quien sq 
adjudiicá provásionallprente la  cons- 
trucoión en 2S4 (pesetas, por íser evi
dente el error de la propoisición,

Esita Dirección general ha resuelto 
anúlar la-, refenidia iprojpo'sitedón de don 
Antonio Barbay, devolviéndole e)l re s 
guardo dé IR' fianza provisional, y R-d- 
judííicar defínitivaimente las obras re fe - 
rld'as al m ejor postor ,D. Vaileiitín Gu
tiérrez, que I licitó en lai ¡provincia, 
comproímlatiéndose a tener teriminadas 
las obras para el 51 de Marzo de 1926 
por la oaiitidaol de .26.8.-BOO pesetas, qué 
produice en el presuipuesto die Cóntm- 
ta, imiportante 30)8.116,79 .pesetas, la 
baja de 38.316,79 peseta?.

Lo digo 'a  V. p. para  su  conocimien
to y efectos. Diiots (guardo a V. S. m u
chos años. Madrid, (16 de Diciembre 
de 19.2.2.— Ê1 D irector general, Ni-colau.
Señor Ingeniero Jefe dé Obras públi- 

oas de la provincia de León.

SECCIÓN DE PUERTOS

Visto él eígpediente in stru ido  a 
in stan c ia  de D. M anuel V erdeal C al
v a r y D. M anuel N ogueira F e r r a -  
dús, vec in cs  de la  p a rro q u ia  de D o- 
m ayo, A yuntam ien to  de M oaña 
(P o n te v e d ra ) , en so lic itud  ó-e a u -  

torizaciion p a ra  m s ta la r  u n  a s tille 
ro  -para em barcaciones m enores, 
ocnpandC' con p a r te  de él ,te rre n o  
en la zona 'm aríitim G -terre:stre de la  
p laya  d enom inada “Dos O lm ps’*, en 
ila ría  de VigO’, íparroquia  de D o- 
m ayo.

Xbsto e l p royecto  que a la peti-^ 
ción se acom paña:

■Resultando que el e.:spediente ha  
sido itram itado  con arreg lo , a lo d is -  
puíesto en el artícuilo 76 del R eg la- 
m entó  de 11 de Ju lio  de 1942, p a ra  
la  aiplicaiCión de la ley de P u e rto s  
dé 7 de Mayo de I 881O:

iRéSUiUiandq^Que el aplazo

de in fo rm ación  púb lica  no fuá ipre-, " 
isentada rec lam ación  atguna c o n tra  ' 
lo 'sollicita-cic':

Re-suiltando que han  in fo rm ado  en 
Isentifdo favo'rab.le a la concesión , .el 
A yuntam iento  de Moaña, la  GC'- 
m andancla  die Mía riñ a  de Vigo, el 
Cons.ejo p ro v inc ia l de F om ento  de 
P ontevedra, la G ám ara Oficial de 
Gomer/cin, In d u s tr ia  ¡y N avegación, 
la  J e fa tu ra  de Obras públicas de la 
p rov inc ia , el G obierno civ il de la 
m ism a y los M in i s te r  i 0.3 de Miar i na' 
y die la G u erra :

■Considerando que las obras a que. 
la ¡petición se refiere no h ab rán  de ' 
ceas i o II a r p e r  j u icio a , 1 o,s i n t e re s e.s 
púb licos ni a los partlcu ilares, y  ̂
que, p o r el .contrario , podrán  con.v 
tr ib u ir  al d e sa rro llo  'de 'ia-s índus^ . 
triiais de m ar.

:S. M-. eil Rey (q . Di. g . ) ,  confor-- 
m ándese con  lo proipuesto p o r esta 
D irección g en e ra l ha tenido a b ien  
au to riz a r  a D. M anuel Verd;e.al Cal
v a r y a, D. M anuel N ogueira F e r ra 
das, p a ra  insitalar u n  astillero , con 
deetino  a  la eonctruiccicm o re p a ra -  . 
c lón  de em barcaciones m enores en . 
la  ipilaya denom inada “Dos O lm os”, 
dé- la r ía  de Vigo, con su jec ión  a 
i as slig II lentos condi olun e s :

I.-"* Las oiDrías se rá n  ejecutaid'as : 
con a rreg lo  al proyecto* que aú tori-. 
za el Ingen iero  de Cam inos D. A n- • 
tonio Sáonz Diez, en Pontevedra, en 
26 de Junio- de 1919, salvo las p re s -  
c rip c icn es  si.guien te s : ;

a) P o r el ládo d-el Oesite se e s -  . 
tab lece rá  una  ram p a  de acceso e n 
tre  la exp lanación  del a stille ro  y la 
ipLaya, ccujp.ando te rren o s de éste, 
siiguiendo el iconio.rno de las p ro 
piedades .particu lares, de seis m e- 
■trois (6 ) de anciio  y ca to rce  (14) de 
longitud.

b) I.rOS ú ltim os se is  me.t.ros de 
d icha  ram p a  a l  lllegar a la ex p lan a
c ión del a s tille ro , form iarán una  
p la ta fo rm a  ho rizon ta l, que vo lv ien
do en án g u lo  recto , con o tra  lo n g i
tu d  ig u a í y al m i son o n ivel que la 
a n te r io r , se rv irá n  p a ra  establecer 
ia zona de  v ig ilan c ia  y  salvam ento .

2d  Las obras se rán  re p la n te a -  
dais p o r la J e fa tu ra  de O bras p ú b li-  . 
ca.'S de la p rov inc ia , y de dioh.a óipe- 
rac ió n  se ex tenderá  ac ta  que se rá  
som etida a la  ap ro b ac ió n  co rres
pond ien te . _

3.*" Be d a rá  p rin c ip io  a . las obras 
en el de tres  (3) meses y de-
b e rá n  quíeiíAar term inadais en el de 
im  ( 1 ) año ; con tador am bos plazos: . 
a p a r t i r  de la fecha de la  p¡rasento 
disipo si’Ción. F.

4.'' T e rm in ad as  las obras, el ron-- 
ce-sionario lo p o n d rá  en conoci
m iento  de la J a fa tu ra  de O bras ipú-  ̂
blic-a-s de la  provinicia, a fin de qua 
p o r la  m ism a se p roceda al opór- 
liin o  reconocim ien to . Del reísultado 
de e s ta  operación  ee ex tenderá  acta,- ■ 
que  se rá  eom etida a la aprobación^ 
comipetento. .  ̂ ^

5 .“ DI looncesionario d ep o sita ra  
como íi.anza en la Caja ce n tra l d e  ' 
Dqpóisitos o., en la  sucuírs-al de l^ 
p rov incia , el t r é ^ p c r  c ien to  (3 ;póL 
1)0 0 ) del p re su p u e s to  de las^ obraft 
que ocupen te rren o  de dom inio pú-’ 
W ícq; fianza qú§ -RM



Gaceta He MaHrid.-Kúm. ^  Diciembre; 1922 '
yóz aiprobada el-aicta de rocoiiGoi- 
Biien'to do las oíbras.

6.*’' Erstas que'a-ará.n bajo  la ins-. 
jpec'ioión y vi'gilaiiieia de la J e fa tu ra  
íde O bras púlbiicas de la p ro v in e ia  de 
iPoiniteveid.ra.

7 /  E t cónoesionario  ten d rá  la 
bbligiaición de co n se rv a r las obras 
en buen e stad o  y no podrá  desitinar 
Ti-aiS' imjsmas ni el te rren o  a que la 
íconcesión se nefiere a uso di-s'tinto 
sdel que en la p resen te  disiposición 
,so ó'eitermina, no \pudiendo tamipcco 
a rre n d a r dklbo terreno .

LúiS gastOiS que ocasionen el 
rcipEarteo, la insiperición y ell reco - 
nciclm iento do las obras se rán  de 
cuen ta  del concesionario .

9d Es'ta <3 o neos ion se en ten d e rá  
o torgada a i.ítulo p recario , sin  pía-. 
70  lim itado, dejando  a sa-hn el d e - 
recbo de pro;piedad' y sin p o r juicio* 
de tercero  y con  arrégtlo al a rtícu lo  
5d do la ley de ’P uertos. .

í O. Eil c en c e s i o n a r i o q iitedar á
obligado ai cum(pilimienio de las 
diSiPoslciones re la tiv as  á l co n tra to  
deil trabajo-, a los aiccident.es del 
m ism o y a la p re lecc ió n  a la indus-. 
iLria nacional.

11. Las obras podrán  aer utiíli- 
¡zadas o destru idas sin  dereobo a in 
dem nización alguna, cuando sea re -  
íqu er i-d o p ana el 1 o el c o n. ̂  e s i en ar i o 
ipor la A utoridad  m ilita r  . coin^pe- 
ionde. ^

1:2'. .Esta concesión será  p rev ia 
m ente re in teg rad a  con  una  póliza, 
ée -oicn (100) pesetas, según p re 
viene Ja disiposición oc'tava de Ja v i
gente ley del T im bre de 5 de AgG'S- 
,to de 1918.

13. La fa lta  de cuvnplim iento 
por el co ncesionario  de 'c u a lq u ie ra  
de las condiciones anteriore^s, será  
causa de caducidad de la concesión;

. y llegado  esítc caso, se p rocederá  
con a rreg lo  a lo d e term inado  en las 
diisposiciónes v igentes sobre la  m a 
teria.

Lo que de P^cal orden com un ica- 
dda por el señor Ministro digo a V. S. 
parg, Su conocjiraiento, el de la Jefatu ra  
.#e Obras jpúblicas de esta provincia, el 
de los m.Í!eii.ísados y a lo s  efoctce 
correspondien tes, deíbiendo re m itir  
’a e-sita D irección  la póiViza a que ee 
íeficre la  condición 12. Dios g u a r-  
IdiG a V. S. muchcis a ñ o s . M adrid, 25 
de .Noviembre de 1922.—El D irec to r 
general, Cjálvez C añero. . 
iSeñor G obernador civil de la p ro 

vincia de P ontevedra.

■Visto el expediente in stru ido  a 
in stan c ia  do t>. Fra,ncLsicci A lfonso 
Ibarra, en solicitud, de autoriz 'ación 
p a ra  ocuipar con c a rá c te r  p e rm a
nente unos te rren o s  en la  (Pllajya del 
(barrio del Cábañail y  am p lia r las 
obras do un  balneario .

Visito el p r c y e c tO ' que a la  p e ti
ción se acom paña:
' ■Resultando que - el 'expedieníe jia 
tsido tram itad o  con a rreg lo  a lo d is 
puesto en el-aritíicuilo 70 del Regila- 
mbntGt de 11 d'e Ju lio  de 1912 p a r a  
la aplica.ción de la ley de P u e rto s  de 
.7 de May o j ie

ResuHlando ¡que 'durante el plazc/ 
de in fo rm ación  ¡pújí)ilica fueron  p re -  
eenitadas dos recilam aciones ce n tra  
Ic solicitado, sius(crita u n a  por ro - 
preisentantes de la  Sociedad “El 
P ro g reso  P escad o r”, y la o tra  por 
vario'S vecinos del b a rrio  del Qa- 
bañ a l:

iResulItando que b a n  in fcrm ado  
en sentido favoiráblle a la concesión 
el Ayuntiamiento de V álencia, la Co
m andancia  de M-arina, la J e fa tu ra  
de Obras públicas de la provincia , 
el G obierno civ il de la m ism a y los- 
M inisterice  de M arina y de la G ue
r r a :  <

iResuJlando que po r Real orden de 
2 1  de Noviem bre de 1918, fue o to r
gada al pe tic ionario  la  concesión de 
unos terrenctS' *.en la c itad a  p lay a  
de/1 b a rrio  del C abañal p a ra  estab le
cer en ellos un  b alneario  y la a u 
to rizac ión  que ailiora se. so lic ita  es 
p a ra  ocupar m ayor superficie y a m - 
ipliar las* obras de la ccncesión ya 
dicb/a, cub rir la te rraza  d*.el b a ln e a 
rio , co n slru ir  un  salón  p a ra  recreos 
y caseta del g u ard a  y c e rra r  los te 
rreno;». con una  v alla  d u ran te  la 
tem p o rad a  de baños:

G cnsiderando  que las oposicio
nes p resen tad as h an  sido re fu tad as 
por el p e iic io n ario  y ju stifíca  lo q*ue 
con la amipliación de te rren o s que 
so lic itan  no se ccaisicnan p e rju ic io s  
a los concesionarios ccflindantes, 
quedando asim ism o sitio  p a ra  el v a 
rado  de em barcaciones y dem ás se r
vicios anejos a é s ta s ; m an ifestac io 
nes con las que se h a lla  conform e 
la Jefaltura ‘de O bras púb licas en el 
iniforniie por la  imlsma emitido, si 
bien  hace constar éste la convenien
cia  de 'que sólo se au to rice  la ocu
p ac ió n  con c a rá te r  p e rm an en te  del 
troizo de p laya  que c o n fro n ta  con e l 
bialneario, o /sea la superficie lim i
tad a  por sus c ierres ' N orte y Sur y 
el esípacio re stan te , concederse sólo 
con c a rá c te r  p rov isional e*.n la fo r
m a que p rev ienen  el a rtícu lo  39 de 
ta  ley de Puerítos y el ú ltim o  p á 
rra fo  del a rtícu lo  67 del R eglam en
te  p a ra  l'a ejecución  de la m ism a, 
debiéndose soílicitar pa/ra ello el 
n p o rtu n o  permiiso que po d ría  co n 
cederse  o no, según la s  n ecesida
des genera les deil momento-, o sólo 
un a  p a r te  del m ism o, si aquéllas 
así lo exiigieisen, y de esite modo, sin  
imipedir el ensanche de los te rren o s 
del ba lneario  que p u d ie ran  conve
n ir  a ' las necesidades dél público, 
no se monoipoliza por el concesic- 
n a rio  un  trozo de p laya que, dada 
ia esícasez de las disiponibles, pueda 
se r ccnvenientie conservar p a ra  el 
uso y aproveciham iento gen era l: 

Gonsiderandio que lias obras a que 
■ia petic ión  se refieren  nc' h a b rá n  de 
■ocasionar p e rju ic io  a los In te réses  
púb licos ú i a los particu/lares y h a  
de re.portar vení!ajas_ al público que 
frecu en ta  el ba lneario ,

S. M. el íRey (q. D. g .) , c o n fc r-  
m ándose con lo p ro p u esto  por esta 
D irección gencra.1, ha  tenido a b ien  
^u(torizar a  Di. Friancisco A lfcnso 
Ibarra  para  ocupar unos terrenos en la 
|>l?jya del barriO' del Cabañal (Valencia) 
contiguos *a un  balneario, cuya cor.ce- 
siÓTi le fuié O'tcrigada p o r Real orden

de 2 1  de N oviem bre de ilfidS, y  am - 
{püiiar las  o b ras  (fel mism.o, con su 
jec ió n  a las s ig u ie n te s  condiciones:

1.  ̂ Los te rren o s que se conceden 
ccn  ca rác te r p erm an en te  son sólo 
ios limita*dois por el m ar al Este, al 
Nort'o y Sur p a ra  la prclongaición 
de lo!S resipectivos c ierres ddl b a l-  
.neario, seigún el ac ta  de rcccn o c i- 
m iento  del miismo, aprobada en l i  
de  Noviembre de- 1920. P a ra  la ocu- 
paciión temporal de la ioi alidad - o 
p a r te  de los te rren o s solicitados, 
adyacente*» a los descrito s y al N or
te de ios miismos, se so lic ita rá  el 
Oipcrtuno perm iso , que será  conce
dido en la  form-a que previene el a r
tícu lo  67 del R eglam ento p a ra  la 
aiplk'.ación de la ley da P u erto s  y 
oyendo a l G obernadcr m ilita r  de la 
plazia, .

2.°- Las obras que p odrán  cons- 
trurirs'O en el te rren o  que p e rm a 
n en tem en te  se concieide se rán  exclu 
sivam ente las de ta lladas en el p ro 
yecto presenJtadit), que suscribe con 
focha 2 1  de Noviem bre de 1 9 '2 1  el 
A rquitecto  D. G erardo Roig, salvo 
las modiífiícaciones de detalle  que 
pueda a u to riz a r  la J e fa tu ra  de O bras 
púbfiicas.

'3.^ La v a lla  de rec in to  de los 
lados N. y  S. de los te rren o s que se 
conceden, sólo se coic 'cará d u ran te  
ia  tem oparadia de baños de oleaje, 
debiendo r e t i r a r s e  al térm ino  de ,és- 
tols, dejando  libre el pa;So p a ra  la 
o rilla  dej m ar.

4.*" Las obras se rá n  re p la n te a 
das por lia J e fa tu ra  ide O bras p ú b li
cas de la p rcv inc ia , y de d icha ope
rac ió n  se ex tenderá  -acta, qúe se rá  
somietidia a lia ap robación  c o rre s -  
pondien te . , ;

5 .® N0 ‘ p o d rá  iconstru írse en los 
te rren o s  ccnceididos obra a lg u n a  
d is tin ta  de la s  que se establecen en 
el proyecto, n i in tro d u c ir v a riac io -  
neis de éste sin  quo p receda la  n e 
cesa ria  auitoriz‘ación de la S-uiperio- 
ridad .

6 .*̂ -Se d a rá  p rinc ip io  a las obras 
en el plaz-c: d e  c u a tro  meses y d e - 
beirán quedar te rm inadas en el de 
ú n  año, contaidios am bos plazos a 
(pailtir de la  fecha de la p resen te  
diSjpO'steión.

7.*' T erm in ad as las obras, el con- 
cesicnario  lo p o n d rá  en conocim ien
to de la J e fa tu ra  del O bras públicas 
de la  provincia, a fin de que por la 
m ism a se procedía al oportuno  re -  
oonecim iento . Del rebultado dí3 esta 
opieraciórt ise exitenderá acta, qua  
s e rá  som etida a la ap robación  com - 
p e to n ie .

8 .® A ntes de d a r  p rinc ip io  a las 
obras eíl conoosicnario  depositará  
como fianza en la  Oaja C entral c|e 
Depó'siltos, o en  pía sucursal de la 
provincia, el 3  p o r  .160 d d  impci ie 
to ta l de las m ism as.

9.* Estas quefiarán^ bájo la bí?- 
pección y v ig ilancia  do la Je fa  tu r a 
del O bras públi'cas de* la provincia.

tO. E l n o n cesio n arió  te n d rá  la 
obligación de contscrvar las cbra-s. 
en  buen estado, y  no podrá  d e s li
n a r  le a  m ism as ni ej tc r rc n c  a qae 
l a  conces ion se reficro  a \vso cris- 

-rtinlQ dcl .a.u'Q. ,Oia la  .pr'e&ente



& ión se delterminB, no puid'iendo 
tómipO'OC! arrenciár di-ciho terreno.

11. Los gastos que ccasionen  
p  reipílaiiteo, la inisipeieción y lel ne- 
fcono.qiiniento de dais obras serán de 
¡fcuenila del concesionarfo.

i§ ,  /Girando los intereses de la 
iféttsa naiclonal lo exijan la Autc'- 

idad’_ millitar podrá disponer la de-̂  
olibi(ón d'a' las obráis sin dorecbo a 

etcf^maiolón aliguna por piar lo del 
cnoesionario. 

i. 13. El oonioesionario se- obliga a 
|)erniitir el nso a toda hora de la 
tonorta ide aoioeso a la ¡playa existen- 
le  en el oi/err-e deil asilc'.

'14. Esta .ponciesión se entenderá 
tongada a título precario, sin pía- 
o liíniitadov deifando a saivc' el diC- 

~ o de p r Gip i ed ad y . s i n p er j u ie i o 
tdroero.

15. E!1 conieesionariC' quedará
igado^ al ciurnipiimiionto de las dis>- 

bdisicioneiS reliativas al 'oontrato de 
ajc’, a los aecidentes del m is-

0 y  a la protección a la industria  
^eional,
■ 1'6. lEis t a c once s i ón s er á p f  evi a - 
nte rieinieigTada con .una póliza de 

( i ‘0'0'/ peseials', según previene 
d'rsipo'siición 8.“ de la vigente ley

1 Timbre d'e 5 de Agosto de 1918. 
17. La taita de cum plim iento

or el concesionario do cualquiera  
las 'Dondiciones aniteriores sera 

usa de caduicidad de la concesión, 
llcigadcj este caso, se procederá 

on arreglo n lo determinado en las 
‘sipo'S icio nos vigentes sobre la m a-

¡Lo quíe de Real crden com unica- 
ípoir el señor iM'inistro digo 'a V. S. 

ara iS'u conocimiento, el de la Jefatura 
Obras púiblicás de esa pirovincia 

Ctl del ■iinteresiado, y a los efectos 
rríesipondlcntes. Dios- guarde a 

. S. 'miüeihcis añois. Mantud, 14 de 
oviembrc de 19g2.—El- Diredtor 
eneral, Gálvez Gafíero,

ñoir Gobcrnaidr civil de la pro- 
yinjcía' de Valencia.

AGUAS
Examina-dos 'lo/s expedientes de 
r o v e-c.li aniii entO' d e a.g ua s de I as ri e - 

A rnera.y.Cal Hoy,, en término m u , 
n.pal de Mas;sia.net de Gabrenys,, de 

provincia, coin des Lino a usos in 
dustriales, ipromovidos en competen- 
biia jp'Or ,D. José Sala Pon y  .D. Pablo 

gés. Llovera:
íesultando que romitiííoo a infor- 

fai'e del 'Gonscijo cite Gbras públicas, en 
ícumjplmucnto de 'lo qué dispone'el ar- 
jtícuio 1 0  tdcl iRcail ¡dtecreto ele 5 de Sqp- 
^iem bre de Ü<918, (por Real orden de 15 
W e'Octubre .de (192P diciada de- con
form idad co/n el dictam en • de dicho 
jCueipo iCGnisuíltivo, so resolvió c o m - ' 
' letair los •expcdi/onícs con algunos' i rá , 
n'ite0  que ,sc babían omilido y  que 
n a  vez' cumpilidos estos requisitos,"y, 
¡̂lilvo :1o 'que' del mcuttado pud tera  

iparecer en  contrario, • iprQccdí'a des- 
iéstim ar la petición dte íD. Ol.aud'io D-íaz 
^qn ropres'entación de G . José Sala y 
|otorgar la'comciestián a D. Pabilo Pagés 
i'pon las prescriipciomes 'contenidas en 
iiel m;imno  ̂ dictam en;
' Resultando que, después de evarníi-

dos 'los trám ites ,aintoriorm¡einte indica- 
doa y rem itidos dte nuevo los expe
dientes a  iriiforme deíl ¡citadO' óoasejo, 
dicho Gentro' estim ó cumplíelos los re- 
quis’ito<s exiigid-ois, prciponionido, en ioon- 
secuencía, 'que s¡3 otorgara defini- 
tivamiente la  coinceuión de D. Pablo 
Pcigés con tas ccndüiciones indicadas en 
su p rim er dictam en y otras que de
bían íañaidirsiO, y asi so resolvió por 
Real ordion do d  do Junio últim o:

Rosui Lando ique, 'comunicada/s las 
coindicicnos de la  eoncos-ión por con
ducto d '0 V. ;S., D. José Pag'és Bofill, 
en iinistancilia Idte 2-5 do Agosta últim o, 
solicita te sea otorgada la  ooncestóa 
(por ifallecdiniento de su ipadre D, P a
blo P-agóo, a i a vez que ta niodifrca- 
ción parciail de una de laiS condiciones, 
y en otra insta:nc.i‘a de ;2 de Octubre . 
s iig u i en te ac orufp añ a 1 os documentos 
necesaric-s p a ra  obiiCiher 1a traismi-. 
sión de (díerecbo-s creadOiS :a favor do su 
difunto p a d re :

Reisudtando que, remiiiido a informé 
de 'la Asesoría ju ríd ica 'los docunien- 
tos j US ti ficantes del de/reciho invocado 
por el ipcticionariio ¡para obtener Ja 
ooncestón, dijcho Centro lois estima su
ficientes ¡para probar la trasniííS'ión de 
der eclh O'S s-ol ic- i L aid’a : ;

Resultando que la modificación que 
solicita en ilas (condiciones acordadas 
para  la coincesión isie reduce a lia dis- 
jpens’a 'del articulo 6 d del Real decrebo 
d'e 14; du Junio d'e 1921, ¡per tener con
tratada la anajqui'naria desde el mes de 
DicienPüfre de 19.47, en- que 'fue ¡presen
tado el ¡proyecto con la ainticípación 
que riqquieren las (c.ircunistan'cia.s anor- 
.males ide aquella éipoc'a, y teínenla ya 
en su ¡poder al Ipublicarse -el Real d e 
creto citado, ocasionándole, Cp conse
cuencia, enormie,? perjuicios si no .pu
diese aiprovecihar ésa maquiiniaria de 
mucho coiste, adquirida como medida 
de previsión p a ra  ¡peder uti'lizsar co.n 
mayor raipicltez ell aprovecham iento: 

Gonsiderando que 'aparecen cumjpllii- 
d)os todos los •reiquísitosMnecesari.os p a 
ra  transifeirir los íderechos émanados 
de la  petición del atprovechamiento 
form ulada ¡por [E>. .Paibilo Ragés á favor 
de su hijo ,D. José Pages Boñll, como 
único y  universal heredero d'el m ism o: 

•GoniS'i.d erando que esf.á ^Dlcnamente 
justifícada en este caso la  dispensa de 
acumi^úir lo 'que está preceptuado en el 
Reab decreto de 114 de Junio de 1924, 
por no ser equi tafivo im¡po.ner al .coít-  
ceisiionariio'- ila obligación ¡de emplear 
o tra  limaiquiniaría ¡preisoindieíndo' por 
comípileto d e ‘ la  que tiene ya .adqui- 
teidíâ  ‘

'S. íM. el Rey (q. D. g.), conform án- 
doise eo'ii Im propuesto c.on ésta D irec
ción igeneral, Iba tenido a  biíen otorgar 

'defín'itivcamonte: a D. José Pagéo Botlll 
lia concesión del. :a!provechanne,nto ¡pa
ra  usíoe. 'industriales de quinientois 
(óOOj litros, ido agua ¡per .segundo de 4a 
ni era Arnera y de doscientos .ci-nicueii- 
ta tSód) llitrOíS’, ¡por ¡igual unidiad idle 
ti.en-po, de ,,la Gal dell 'Rey o iSunyer, e;n 
término de 'Massanet de Gabrenys,, do 
'Osa provincia, con sujociótn a ja s  coiii- 
dicion es si.gu i en tes

l . t ;  L as o;bra.s se e.icctuar.án con 
arrcigüo al prpiyecito, auítorizadc p o r 
el Ingen iero  B. Jaim-e M arto  reí I en 
Aigos'to do- 1918 óy‘ pneaentado- por 
el ocncéisionario, ál G obierno civil 
en id  de Octubre yde 1918 bajo j a

insipccición de la J e fa tu ra  de Obras 
púb licas  de la p ro v in c ia  o del I n 
gen iero  afecto  a la m ism a en cao 
aquélla  delegue, siendo de cuonla 
dql 'coniccsionario tO'dc.’S los gasto-s 
quie a q u é l l a s  ocasionen. . ■

■2d Las obras em pezarán  a los 
tros meoe-s- de c tc rg a d a  la co n ce
sión y deberán  te rm in a r an tes ele 
finalizar eJ plazo de tres año.S', a 
co n ta r  desde la m ism a fecha.

Al te rm in a r  las obras se r e 
co n o cerán  po r e l-In g en ie ro  Gi.t|ar- 
.gado de la  incipocción, lovairtannc 
p o r  dupilócado acta del re'Cono.ci~, 
m iento , que ñ rm a rá  el Ingen iero  y 
el conce.sionario y que so elevará  0 ( 
la aprobación d e ' l a  Direcicion gene
ra l  de O bras públicas, sin cuyo re 
q u is ito  no podrá e.m(;rezarco la cx- 
iP'i oLación de las obras.

E n  el a,cía sie h a r á  con sín r la r e 
fere nc i a de la c o r o n.cjc i ó n d o la p no - , 
s a  a un  p un to  fijo e invariab le  aél 
tonreno.

Ad El desnivGd que se concede es 
de 51,2i2 metroiy a cO'nta.r desde el 
,piLa n O' d e c o r o n,a c i ó n d e la p res a .

El concesionaric', an tes do 
¡pro-ceder a la construcción, de las 
obra.9, deberá presentar a [a J-aiúríli
ra  de O bras públicas los jansLifiican- 
te/S neice-sarios del acuerdo con Ir.s 
reg an tes  afectados por la  concesión 
o S'olicilar en ca-.so contraric- que la 
Admini'stra-ción fije los cándales p a 
ra  asegurar lois 'riiegos' legíLimamcnto 
establecidioís. ■

6 . Eli c O nneis i c n a  rio  el es- a r á el 
deipósito al 3 por Ifi'O del p re su,p neis- 
to en la  p a rte  que a fac ia  al dom i
nio público y se devo lverá  u n a  vez 
que .se hajya ceritifiicado por la Al
ca ld ía  lie ex istir rec lam ación  de 
ningm na el as o.

I d  Eli concesiona'rio deberá at.en- 
der a to'do lo rorerení.e al co n tra to  
dcil trab a jo  y protecíción a la indus
t r ia  nacional que rija , resp ec to  a 
estos punto.s.

Sd E s ta  conioesión es sin  p e r ju i
cio de te rcero  y salvo el derecho de, 
prop iedad .

‘9 . Es t a  c o nc es.i ón s e ote r¡g a p o r 
'0(1 plazo d'6 se.senta y  cinco años, 
contados, a p a r t ir  del com ienzo de 
4a. exiploiación, ,1a qUe - emlpezará a 
o c n ta rse  desde el d ía s igu ien te  al 
en que sé com unique al in teresado 
lia aiprobación del . reconacim ien to  
f in a r  que prescirübe la  condicdón 3Á; 
transicurrido  dicho plazo, rev e rtirán  
al EsJ.ado todas lás Oibras, m aqu i‘< 
ñas, líneas de transiporte y demás 
eiliementos de expilotación pertene-y  
ci ente s al coneesrouar io.

Es)la concesión  qué/la su je ta  a lc< 
d ispuesto  en los artíoulois 2d, Ad /y
5.® del Real decreto  de 14 de Junio ' 
de l'92 l y en la Real orden, de 7, d^ 
juilio del m ism o año.

10. La A d m in istrac ión  se reisei'-*- 
va él derecho  a to m ar de la, concé'-. 
aáón los vo lúm enes de a g u a  ñeco- 
sa ri os para , la conservación  d e .ca - 
rre.teras, p o r los m edios y en 
punitos que estim e m ás conveniénr 
tes, en íla 'fo rm a 'q u e  no-, iperjudiquo, 
a la s  obras é jecu tadaa  por la con-. ,

■ éesión. ; . .. . ■
1 1 . E l eonicesionarío quedé obH- : 

gado a p ré se n ta r  el p royecto  de m óy.



face ta  3e Ma<lriH.-'ÑunT. '35^ ^3 ÜIcieniíjFé l92á' Í 2 5 ?

'bullo 'Convenlenit'O y 'e jecn tar las 
%^ras oorrosipondientes cuando la 
íl^dminiis^Lranión así lo juzig'uc o(por- 
‘Jtíuno. . ■
i/ En las mo-dlñcaioiones que se in - 
í|r€iduzic.an en con©eca.enGia de esta 
ónueíva conceS'lón, se^atendrá  el co n - 
besionario  a lo ordenado' en el ar~ 
touilo 6 d del Real decneto de 14 de 
guillo de 19:21.

1 2 . 'Sii cc'ii m otivo de la cons- 
ítrnoción del p a n ta n o  de Mías Jne, 
lincllní'do con  eil númciro 118 en el 
|Ran de;l Éistado, quedara  anegada 
je inujtilizadía a lg u n a  p a r te  de eMe 
Asalto, eJl iconcieisionario se- oRliga a 
ísnfrír esiía p-énduda, pon La cual te n 
d rá  los de recibos que recono'ce el 
artííoulo 3.  ̂ del R eal decrreito de 25 
jde Abiúl de 190i2.

13. E-'l incumlpli ni lento de cu a l- 
ig,uiel"a de las an te rio re s  condiciones, 
podrá ser cauisa de caducidad, que

dec la ra rá  con arreg lo  a las d ls- 
jpqslciiones vigentes, 
i Y baíbiendó re/nütido el, concesio- 
biario la póilizia de Id O pes.etas que 
^ e c e p td a  la v igen te  ley del Tlm/bre 
^  que queda Inuíidlzadá en el expe
ndiente, de orden del señor M inistro  
lo comuniico a V. ‘B. p a ra  su cono- 
;iclmiento, el de les iinteresadois y de- 
aná? efedtos', con pubillGación en el 
'poletin Ofical de -esa provincia. Dios 
jguarde a V. B. inucbos años. M a- 
idrid, 2f5 de Novierabre de 192i2.— El 
iDllreotor gen'cral, Gálvez Cañero, 

bpeñor Goiberniador civil de la p ro -  
j  v ine i a d e Gierona.

Ü ü .  - i ^

; ExamlDados los ex^mdientes inicoa- 
’dO'S en caiTipetcnciia por D'. Lucias Al- 
.dasciro y D. José Francisca ‘Zábuleta, 
íjifebre ajprovecbaimílentioi de aguas délas 
reigiatas Berdaona a Iturbeginetia:, en 
'It'érmino d'C Cegama., que el Gobernador 
■de Guipúzcoa devuelvei i después de 
jcarmplimonijajdos los extremO'S do La 
Iponclusión segunda del Consejo de 
pibrás públicas, 'aprobado por Real o-r- 
’|}en de 14 de Ootubre de 19i20 :
{ Resultando que en ésta se dispone 
iique por lois referidlos peticionari.os se 
rA-alven las deñcienciais .subsianables de 
'qiue .adolecen lois citados exipedlente'S', y 
en Vista de ios nuevois datos que se 
íiiporten (entre los que con preferenciia 
íhan de figurar ios relativois a aforos), 
la Jefatuna de Obras públllcas lois com- 

' jpmebte sobre el terrenO', con asistencia 
do lois interesíadois y opoisitores, y re- 
daiote nuevo inrformíe, con la propuesta 
i^ e  eisitime pertinen te: 
j Resultando que trasladada ditília Real 
ferden a lo-s interesado-s, et .Sr. Alda- 
l|íxro rpaniñesta con fecba 9 de Abril 
líe 1921 que las obras de la conjcesiión 
pqr ól solicitada se desarrollan en la 
jurisdicción de Qegamia; se explica la  

infOrmi'qiad entre el volumen de 
iifid’icado' en ila nota que ácompa- 
a su priimera instancia y  el so- 

al presentar el proyecto; se 
se acompaña el rasgiiarelo •del 

dio del 1 por lO'O del íimporte de 
fes obráis proyoctadias en tefreno: de 
qoiiniiniopúblico, doi.cumentio que no 

en el expediente, aun ciiiando eil 
becbo está conñrmiado . C'n;. el iníorine 
'idfce la Jefatura de Obrasi púbdiicasi;

justifica (la propiedad del terreno con 
la p'resentaición de la oportuna escri
tura.! de icoiniipra del mismo, la iciual obra 
en el expediente; que dadaNla gran pen
diente del cauce ¡no se producen laguas ' 
a.rrilxa de las presas i’iemaiiiisos apreola- 
blois, y la ampMtu'd del mayor no llega 
>a_ tires metros; que no se indican lâ s 
dim'ensiones del depósito de oxtremi- 
•daid 'del 'canal pcirquo el prim ero no ha 
de servir 'para e'mbaiLS'ar, sinO' para  re- 
gulari'Z'ar la entrada del aiguai en. la tu - 
'bería de cárga; y que se lian realizado 
aforos id'e ciíyois resultadois se ha le
vantado aicta notarial, que obra en el 
expediente, j  de la cual reisulta que 
■ajquélloe se han reailizado sin la  in ter
vención de .ningún técnico:

Resultando que el Sr. Z/abaleta m a
nifiesta áisu vez con fecha 17 del m is
mo mes y año que 'acompaña acta no
tarial de aforos por él practicados, la 
cual fi'gura en el expedienté, y de la  
cual se infiere que dichas operaciones 
fueron verifiiCiada.^ per él Arqultecio
B. Miguel Antonio Belién; y que p re 
senta escritiiras domc-isitrativas de S'er 
propietario  de los terrenos y molino 
Zupicdmeta, dond.8 en su. d ía  piensa 
instalar la centrál do miáquinas; así 
.coano otra' 'esicritura de que i.guailmen- 
ie os dueñoi -del derecho a la-s' aguas de! 
mo-lino Azurmendl, documientos todosi 
que figuran en eíl expediente:

Resultandor (que ise há , practicado 
nuevo reconoicimiento por un Lnjgenie- 
ro de la  J-efatura de la provincia de 
GuipúziCOia y Navarra, con asisteniciade 
los petiGionairios, practic-ando eil p r i- ' 
mei'o en presencia de éstos el del te 
rreno y los aforos correspondlente-s, 
cuyos resiultadois se consigTüan eu  ,1a 
mismcj, así ¡coimio el desnivel hallado en 
el tra.mo libre co'mprenjdido entre el 
miolino do Azurmendi y él de Zubi- 
cheta, como dice el acta, o Zu|pichue>- 
ta, 'CCimo 'dice '&! Sr. Zabaleta en un  eis- 
c r i to :

Resuiltando que la 'Jierfatura de Obmis 
pú ’blicias ex[pli.ca lais 'deficiencias iseña.- 
ladas, co-metidas en loiS dos referj'doiS 
expodientes, y en vista! dell resultado 
de los aforos piacticiadfOiS' y de la  n i
velación efectuada, estimia que el pro- 
yeioto del Sr. Zab-oíleta es de mayor Im- 
iportancia y .utilidad, y que, per tantó, 
ha de ser el preferido, con arreglo a 
¿o dispuesto en el artículo 160 de llá 
ley de Aguas, otorgándosele la conce
sión con sujeción a la,s condiciones que 
propus'^ p'Ora el Br. Aldasoro, sin más 
inodificaiciióh que lá ccrresipo'ndiente- al 
proyecto base, con puyo dictamen está 
conforme el Ciobemador de la  pro
vincia :

'Cionsiderando ique uio sé han cerre- 
igido -todas laio defiicienci-as subsanábleisv 
aun cuando se procura sedvár tal a m i
sión con explicaiclones y juistifuacio
nes coinisignadias por lOiS intere-sadois y  
en él informo de la Jefa tu ra :

Consldenando que dictada la Real or
den de 21 de Octubre de 1920 de- acuer
do con la con,cila,i-S'ión ¡siegun-da del in
forme e-miitido por el Ooaiisiejoy de Obras 
púbilicás, sólo a éste incumbe apreciar 
si con lais explicaciones y justificacio
nes expresadais pueda con,si'd0 raris!e 
cuimhlido o no; iodo lo necesario para  
poder dictar la  resolución d'efinitiva:

■Gonsidorando qiue en caso lafirmat!- 
YO. y habida cuenta de todo lo que se

manifiesta en el informe de la  Jefa- 
i.ura de Obras públi-cas sobre el resiul- 
tciido de lo-'S ñfô rois prac-tlcados por él 
y por Iĉ s interesados, épocas '-en quo 
se e-fectuáron Icis pri.m-oros> observaiciio- 
(ii'Gts llevadas a cabo par él Ingeniero 
que verificó la iconíroní.ación sobre los 
aprovechamiicnLos del río Oria y sus 
afluentes, y datos obtenidos de las n i
velaciones que verifiic-ó lel imi-smo fun- 
■cionariiQ., debe oLorgars-e la concesión 
solicitada a D. Joeé Fraíncisco Z-abale
ta, por iscr isu ipiroiyecto tde más im![:)or- 
iria-Ci.'.a', dentro 'de los recursos norm a
les de agua de las rpgatas cuya! utiili- 
zcuión se pretende,

'S. M. el Rey .(iq. D. ig,.), de confor- 
nfidiad con jo propuesito p'Or esta D i
rección general, de acuerdo con él 'Con
sejo de Obras púb'llciais, ha tenido a 
bien otorgar a D. Jo ŝé FranciiSic-o Za- 
baleta la concesión de 'aiprovechaniien- 
to para usos industriales de 58 litros 
por isegundo de la regata Aldaola o 
Ituriboguielá, y dos litros por segundo- 
de la regCtta Berdaiona, ambas en tór- 
mino de iGe-gamia (Gujiipúzcoa), con lü,s 
condiciones sigu ien tes:

1.̂ . Las obras se oj-ecu Larán coin es
tricta sujeción al proyecto presentado, 
aiicorrizadiO por el Ingeniero D. León 
Yaldi en i.o de Febrero de ' 1919, de
biendo somiefier a la aprobación de la . 
Jefatu ra  de Ob/ras (públicas, antes del 
replanteo, los p/royC'Ctois detalllaidos/d-e 
la obra para  el cruce del río clenomL 
nado ■Oria e)ri los plianos, y dél depd-: 
sito regiiliaido'r, icuyas dimensiones se 
reducirán a las indis'pensaibles pa.ra re 
gular la.entrada, del agua en la tube
ría., sin  a lterar él réigimion de las re - 
gatás, ' : •

2 ú Una Ygz term inadas las obras 
se procederá a un recoinocimiento, le- 
vantándo.s.e por triplicado un  acta, que 
habrá de ser sometida a  la apro'bacion 
de la Dirección gcnomil de Obras pú - 
blicais, y '0n la  ¡que ccaíste é.l riesultado 
que se obtenga y el exacto cum plim ien
to d'0 las precedentes condiciones.. En 
el acia hará constar la referencia de 
coronación de las presas a puntois fijois 
o invariablcis del torren o,

3.  ̂ La inspección de Las obfaiS es
ta rá  a cairgiO' de lá Jefatura  de Obras 
públicas dé la provincia, y lois gastos 
que ella añginé seirá,n de cuienia del 
cio'nce.sionario.

 ̂ 4.'‘ 'Las obras deberán Gmipeza.rso nn 
él plazo de 'dois meis-es, a contair -de la 
fecha de la ipiibllcación de la conce
sión en lia Gaceta de Madrid, y  que
dar te rm ina  dias en -el plazio .de diez y 
ocho meiscs, a coníair de la mi>nhaiferiha.

5.*̂  La i-miposicicn de seirviduiinbre 
forzosa de en!ribo de presa y acue- 
.áucto sobre, los torrenoc en que se em- 
plnzan las cbrais será d'ecretad-á por el 
iBr. Gobernador, de aicuerdo con las-dls- 
ppslciones vigentes..

’6 .‘'' Las agiia'S, una vez que actúen 
en loa recieptoros hidráulicos, se devol
verán eontinuameinte a la regata Al- 
diaola, y 'Com el m.ismo volumen y es
tado de purG'zl?ó qnc .se toiniaron.

No se podrá ca.m.bilaír el desitino 
dcJl apirovechamlcnfo sin nueva con- 
icieslón, p-recedlda de su co':’revp:ondiein.-. 
te tram itación  y previ.ai prevent.ación 
de n.uiGiu ]iroyecto.

8 .“ El depósito hecho por el ¿aeti-^ 
cionariio o^mdará en concepto de fian-.t



W 6 ’SJ Dlcíethbfe ig á f  ' ' 'Gaceíá 'de Madrid.-'Núm.     \     ^ ■
za, no sorá devuieilto al mismo ha;sta 
que so iR/pruiábe el acia de recespdién dS 
Las obras. . .

■9.'- Esta oonccisión ,se oto-í’iga, sin 
pcrjiuioioi de teroeno y salvo el dereclio 
do ipropkdaid, p o r el plaz:o do sesenta 
y cincO' añOíS, ooníados ¡a pmdir del co
mienzo de tai expílíotación, la, qne em
pezará a contarse desde ol día siguien
te al en que sie comunique al injierc- 
5‘ado la aprobación del reoouoc^imlento 
ñnal que prescribo la condición 2.^; 
Lbánsoiirricio dicbo plazo revertirán, al 
Eistado toduis Im obras, múqiiina'S', lí- 
neas cíe ti-ansnqrte y demá.s eli/emeiníos 
de expirotac-ión. Esta conceoión queda 
sujeta a tos iartículos 2.«, 4.% 5.° "y 6.« 
d\eil Real decreto de 14 de JuniO' de 

y ReM orden de 7 de Julio del 
mi simo año y demás disposiciones ge- 
nenáílés vigentes que no m  citen en es
tas ccinídiscioncs y  a la^s. que le sean 
aplicaMes de tas que oe diicteii en lo 
mcesivo. ' ¡ ■

10. El concesionario queda obliga
do á colocar, cuando la  Administra ció a 
lo estiime coirveni^ente, los móduilos co- 
;pes;pondientes, cuyo modelo será p re- 
úMrimÍQ apirobáído poir la Je ta tu rá  de 
Obréis pdblicias.

■11. I>a Admiinástración se reserva 
el dereicho a  toin'ar dé la-s oonducoio- 
aciS Io;s vcilúmenes de agua necesarios 
para, coasoi^^^ación de ca£notora¡s por 
013 m edios .y -en los puntos que estime 
más conv^epíente, en form a que no p er- 
¡udique a la»s obras ejecutadas -por la 
¿qnccsión. . "

12. El inoumj)liiraíenlo de cualquie- 
/O) de laa fsqndléiones que precodeu b 
lo la-s que da elta^ se deriven -dará lu -  
^ar a la caduoidad de csita concesión, 
y llegado este oa^o., se coraprsomete el 
coneesionari'o a_ d e ja r 'la s  cé-sas en su  
/ni;S¡mo sér y  esíM a si atsi lu e -ru, cb'Tn^cnderde áá in t e r é s

Y  baiji-endío 
rio t e  p 
m it id ó

D é  , ordcin  d é  
a Y, S. p a m  

y

lado el oQucesiiona- 
condiiciqpes y 
^ ie n  p e s ó t e ,  d e  
' D x lA d e y d e l  

en el expé-

9r. íilixiisfcyo, lo digo 
íjonoSTOlieafco, di ddl 
fe

B. im-

choís años. Madrid, 13 de Diciembre 
de Í9i22.— Êl D irector general, Nicolau.
Señor Gobernaiclor c i v i l  de la provin- 

ícia de Guii3úz¡co.a.

MIlSfERIO Di TEEiJO. (0SEECIIÍ 
E Emmñ

suBSEeRETaraa
Yista la  instanciia isuscrita por la 

'Sociedad anónima '‘Bergom í”, de Mi
lán, por D. Luis Regordosa y Pla^nas, 
en solicitud de aprobación oticial del 
contador consitruído por dicilia Socie
dad, tipo A. m., para  gasolina, a los 
efectOiS de las Reales órdenes de 1-8 de 
Agoslo de 1921 y' 4 de Febrero del 
corriente añ o :

Resultando que a dicha instancia se 
•lian acompañado las Memorias y  p t e  
nos por Iriplicado, poder legalizado de 
la  ■Gasa constructora e informo favon 
rabie de Üa Yerificación oficial de con
tadores p ara  líquidos dé la  provincíia 
de Bárcelona; vistas la-s precitadas 
Keailes órdenes’, Instrucciones regla- 
i'nenta.rias p a ra  él servicio dq contâ *̂ , 
daros y debiás disposic-ianes vigentes 
en (ík m ateria,

B. M. el Hoy <q. P . g.) h a  tenido a 
bien disponer:

1.0 La aprobación del conf'ador p a 
ra  igasolloa, construido: por la Sociedad 
anónim a “iBergoimí”, de Milán, tipo 
A. m. : í ' ■

2.^ Qué' (SO d-evu6iva> a  D, Luis lló-< 
goxdo'^a  ̂ y  Planas un  ejem plar de las 
M prnorte y iplaiios con lai correspon-í 
diente niotá dé aprobación.

3 ® Quo los aparatos perLenecien:- 
tes >a este rsMem-a llev’Cn una inscrip- 
oidn legibile,.,diesd'e él exterior en la. que 
se eíqpresé' él tipo «a que pertonece, el 
nom bre ,dél alquilador ô venidedor y ol 
coxresipondieñle nóiniero de orden.

4.'* Quié él modéllo que la  Real orden 
idé i 8  de Agosto dé i921 disponía h a 
bí® de enViarsie a, ia  suprim ida D irec- 
éiión de Oomlercio, Industria  y Minias, 
se xeimitta la la ADscuela Gentrál de In- 
geniéro^ industrM es; ,y ,

5.® One esta resolución, jun tam en- 
■ie con las formas» de verifiicación y

comipirobación, se publique en la Ga~' 
CETA DE M a d r id  y  Boletín Oficial deil 
Ministerio. - -

Lo que de iRea,il orden comunieada 
participo' a  Y. B. p a ra  su conocimiens 
to y traslado a ta Ve riñe ación c inte-^ 
resiado, Dis guarde a Y. p. mucíbos 
a,fíoi£5. Aíadnid, 29 de ÍNoviembre dé 
1922/—El ¡Subsecretario, Altea. ¿
Beñor Gobermador cávil de Barceloná:‘i
FOPUvíAS 'DE VERIPIGACIÓN Y OOMpROB.A'-: 

i GIÓN

jPrknera. Los tipos de contadores 
medidores incluidos en la aprobación 
que i£i3 scilicita, deben ser Jos de caili^ 
bro tíe ocho a veinte mllímelros„ , 

Segunda. Los apara tos o in stru s 
mentas 11'CCOiSa.rios paina la  coinproba-; 
oién se reducen a  'una medida de oa-. 
paod'dnd que tenga la :mínim.a de c;inco 
litros, con la eácala gi'aduada corres^ 
pondi'cnto para  poder comprobar el 
contador a cualquier régim en de su^ 
m inistro. ■' \

T ercera y cuarta. Las operiaciones. 
que han de '8-fectuarse, tanto en los 
Laboratorios coimo en los puntos dq  ̂
instalación cm los contiadores mícoado- 
res, con comprobacio:nes de sum inistro 
desde un litro  a  ciento, cuidando que 
el contador se halle instrdado por ;lo 
menos a  dos metrois» «obre él ni val díél 
«ueiio para  que ql tubo flexible que 
conduce la  ga-sollina al depósito de los 
aut ornó v i t e  qutede vaciado y escurrido, 
en ciada epenaxñén d-e «umini.stiro, évi-i 
tanda queV etroceda al depósito, ¡lo q,ué 
constituí r ía  un fraude que ípodría «ei> 
do c ierta  im portancia. En el empal-me . 
del tubo flexible con ell contador, sé 
inistalaírá una llave de enlrada de aire 
para  que este escurrido pueda ser, 
compilcto. * t

Quinte-.. No h® lugar a su aplicá- 
ción de acuerdo ccm lo dispuesto en éí 
artículo  3.° de la  Real orden de ,18 de 
Agosto de 1921. ' '•

éextá. ‘Para gaarntizar I-a exaictitud 
de m edida dé los eontadore,3 niédido- 
res de que se írat-a, se cdlocarán los 
siguientes sello-s o pr,eein;to.s: uno en 
la taipa de las es'feras indicadoras de 
ccniisumo y otro én catín unión de las 
diferentes' fraccionies de los aparatos, 
que puedan, «éparándola^, dejar lal 
descubierto loé- ó.rganos de sum inistro.

— T
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